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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración A N E x 0 1
Púb l ica 1

.- CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENT E
6976 ORDEN de 25 de mayo de 1994 , de la

Consejería de Hac ienda y Adm inistrac ión
Púb lica, por la que se modifican las
Relaciones de Puestos de Trabajo de la
Administración de la Región de Murc ia .

Por Orden de 31 de julio de 199 0, de la Consejería
de Admini stración Pública e Interior, se aprobaron la s Rela -
ciones de Pues tos de Trabajo de la Administración de la Re-
g i ón de Murc ia .

Por Dec re to 31 1993 , de 3 de mayo, se reo rganiza la
Administración Regional reestructurando determinad os De-
partamentos de la mi sma, y . en consecuenc ia se hace nece-
saria la modificac ión de la ad scripción de determinados
pues t os de trabajo a los correspondientes ce n tros direc tivos
d e la Administración Regional.

Asimismo, la presente Orden responde a las propues-
tas de modificación de las relaciones de puestos de trabajo
de las distintas Con sejedas, una vez efectuados los trámites
re lacionados en el artículo 5 de l Decreto 46/ 1 990 de 28 de
junio, po r e l que se aprueba el modelo y se dic tan normas
p ara la aprobac ión y modificac i ón de las relaciones de pues-
tos de trabajo.

a) Adscribir a la Secretaría General de la Consejería
de Medio Ambien te los puestos de trabajo de Ordenanza,
código 0500069 y Auxiliar Administrativo , código
AA00046 provenientes de la Secretaría Técnica de Pres i -
dencia , l os pues tos de trabajo de Ordenan za , có digos
0500099 y 0500206, provenientes de la Consejería de Ha -
c i enda y Administración Pública, a s í como los pues tos de
trabajo d ependientes de la extin ta Secretaría Técnica de la
Agen c ia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza,
excepto los pues tos de trabajo de Asesor Técnico, código
A10007 1 , Auxilia r Administrativo, código AA00 3 15 , Jefe
Secc ión Ac tiv idades Clas íficadas, código JC00021 , Jefe
Negoc iado Ac ti v idades Cla s íficadas, código N900135 , y
Ayudante de Programaci ó n , código OG00002, que se ads-
criben a la Direcc ión General de Protección Ambiental .

b ) Adscribir a la Dirección General de Protecc ión
Ambiental, los pues t os de trabajo dependientes de l progra -
ma de ga s to 442A de la extint a Agenc ia Regional para e l
Medio Ambiente y la Naturaleza .

c) Adscribir a la Dirección General del Medio Natu-
r a l , l os pues tos de trabajo dependientes de los programas de
gasto 442B y 442D d e la extinta Agencia Regional para el
Medio Ambiente y l a Naturaleza .

En su vi rtud , y en u so de las facultades conferidas
po r e l artículo 1 9 . 5 de la Ley 3/ 1986, de 1 9 de marzo, de la
Func ión Públi ca de la Región de Murcia ,

D I S P O N G O

1 .- Ad scribir los puestos de trabajo que se relacionan
e n el Anexo I a los Cen tros Directivos que se determinan ,
con e fec t os de 1 de enero de 1 994 .

2 .- Modificar la s Relaciones de Puestos de Trabaj o
de Pres ide ncia y de las Consejerías de Medio Ambien te,
Hac i enda y Admini s tración Pública , Política Territorial y
Obras Públicas, Fomento y Trabaj o, Agricultura, Ganadería
y Pesca, y Sanidad y Asuntos Sociales, así como de los Or-
gani smos Autónomos : Impren ta Regional , In s [ituto de Ser -
v icios Sociales de la Región de Murcia , y Serv ic io de Salud
de la Región de Murcia , en los términos establec idos en los
Anexos II y III de esta Orden, con efectos de 1 de mayo
pa ra el relacionado en el Anexo II , y con efectos de 1 de ju -
nio para los relac i onados en el Anexo III .

Murc ia , 25 de mayo de 1 994.- El Consejero de Ha-
c ienda y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita

2.- CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

a) Adscribir a la Dirección Ge n eral de Patrimonio de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública , los
pues tos de trabajo : Jefe de Seguridad, código JV00001 , y
Ord ena nzas, códigos 0500078 y 0500082 , provenientes de
la Sec retaría Técnica de Presidencia.

b) Adscribir al Cen tro Directivo In s pección Ge n e ral
de Serv i c ios los pues tos de trabajo que se relacionan a con-
tinuación, todos e llos provenientes de la Secretaría Gene ral
de la Consejería de Hacienda y Admini stración Pública :

CÓDIGO DENOMINACIÓN

DU00007 Direc tor Inspección General de Servicios

IN0000 1 Inspect or General de Serv i c ios

IN00002 In spector General de Servicios

IN00004 Inspector Genera l de Servicios

IN00005 In spector G ene ra l de Servicios

JG00008 Jefe de Grupo
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c) Adsc ribir a l Cen tro Reg i o n a l de Informática l os
pues tos de tr a b ajo: Aux ilia r Administrativo, código
AA00448, Analista P rog ramado r , código BG0001 1, y J efe
Unidad Planificación y Coordinación Informática, código
J700004 .

d) Adscribir a la Sec retaría Gene ra l de la Consejerfa
de Hac i enda y Administrac i ón Pública e l pues to de trabaj o
de Ope rado r , código OP0001 6 (Direcc ión Ge n e r a l de Tri-
bu tos), así como e l puesto de Auxiliar Admini s trativo, códi-
go AA00200 (Cen tro Regional de Informática) .

e) Adscribir al Parqu e Móv il Reg ional los pues t os de
trabaj o Auxiliar Admini s trati vo código AA00505 y Jefe
Negoc i ado de Asuntos Gene rales, código N700406, p rove-
n ie n tes de l a Sec retaría General .

f) Adscribir a la Direcc ión Ge n e ral de Tributos, el
pues to de Trabajo de Operador códi go OP00023 (Cen tro
Regional d e Informática), así como los pues t os de trabajo
de J e fe Negoc iado d e Recaudac ión , código N50023 1 , y de
Asesor Técnico códigos A100098 y A100099, prove ni entes
de l a Dirección Genera l de Finanzas .

3 .- PRESIDENCIA

a) Adscrib ir a l a Secretaría Técnica de Preside nc i a
los pues t os de t rabajo dependientes de la Secretaría Gener al
de la Consejería de Hacienda y Admini stración Pública que
se indican :

relac i on a n a continuación :

- Aux ilia r Admi ni strat ivo, código AA0062 1 , Jefe
Sección Drogodependencias, código JC00336, Médico
Drogode p endenc ias, códigos MD0009 1 y MD00100 y Ps i-
có logo, código P500029, que perma necen en el Centro Di -
rec tivo Comis i on ado pa ra la Droga y e l pues to de Auxi -
liar Admini s trativo, código AA00620, que se adscribe a l
Cen tro de Área de Cartagena (Dirección General Sa lud y
Consumo) .

As imi smo, se adscribe a l Organismo Autónomo Ser-
v i c i o de Sa lud , programa de gasto 412D , e l pues t o de Auxi-
liar Admini s tra tivo, código AA00625 , p roveniente de l a Di -
rección Ge neral Salud y Consumo programa de gasto 4 1 2F.

Adscribir a l Organismo Autónomo Se r v i c i o de Salud
programa de gasto 4 1 2D , e l puesto de trabaj o de O ficia l
P r imera Equipo Mantenimiento, código T400128 prove-
nie n te de la Secretaría General d e la Consejería de Hacien -
da y Admini strac i ó n Pública .

b) Adscribir a l a Secre t aría Técnica de l Organi s mo
Au tónomo Ser v ic io de Salud de la Reg ión de Murcia, los
pues tos de trabajo d e la Secre taría General de la Consejería
de San idad y Asuntos Soc i a les, que se re lac i onan a wnti -
nuac i ó n :

CÓDIGO DENOMINACIÓN

Enca rgado Equipo Manten imie nto, código
EM0000 1 , O fic ial P Equipo Mante nimiento, códi gos
T4001 26, T4001 27 , T400129 y T4001 30 y Tel e fo nista, có-
digo TF000 1 2 .

b) Asimi s mo, se adscriben a la Secretaría Técnica de
Presidencia, los pues t os de trabajo de Telefonista, códigos
TF000 1 7 y 1'F00022 provenientes de la Secre t aría Gener al
d e la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .

c) Adscribir a la Direcc ión Gene ra l de Relaciones
Institucionales l os puestos de trabajo de Au x iliar Adminis-
trativo, código AA00004, y Jefe Negociado de Es tudios y
Aseso r amiento, código N900003, y a l a Direcc i ón de l os
Serv i c i os Jurídicos los pues t os de trabajo Auxiliar Admini s-
trativo, código AA00009 , Sec ret aria Director Ge n era l, códi -
go 5300050, Técnico, código TM00606 , proven ientes d e la
Secretaría Técn ica de Presidencia .

d) Ad scribir a la Secretaría Técnica d e P residenc i a
l os puestos de: Auxiliar Administra tivo, código AA0051 7,
Director P rograma, código DP00045 , y Secretaria Secreta-
rio Ge nera l , código S600016 proveniente d e la Di recc i ón
General de Re l ac iones Institucionales .

4.- CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS
SOCIALES

a) Adscrib i r al Organismo Autónomo Serv i cio de Sa-
lud de l a Reg i ón de Murc ia, programa de gasto 4 1 2D, los
puestos de trabaj o dependientes del Centro Directivo Comi -
sionado para l a Droga, excepto l os puestos de tra b ajo que sc

J S00138 J efe Serv icio Gestión Económica y Con-
tratación

J S00061 Je fe Ser v i c io Personal y A suntos Gene-
rale s

JS00081 Jefe de Serv i cio Régimen Jurídico Ad -
ministrativo

JC00149 Jefe S ecc ión IIIde Personal y Asuntos
Genera les

J C00 1 87 J efe Sección Co ntratac ión , Inventario,
Patrimonio

JC00147 Jefe Secc ión 1 de Pe r sonal

J C00335 J efe Secc ión Ingresos

HG00006 Hab ilitado General

SD00034 Jefe Sección Gestión Eco nómica

SD00051 Jefe Secci ó n II Personal Sanitario Local

N700372 Jefe Negoc i ado Sanitarios Locales

N700371 Jefe Negoc i ado Contratación II

J000007 Je fe Negoci ado Habilitación

N500083 Jefe Negociado Tramitación Adminis-
trativa
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CÓDIGO DENOMINAC IÓN código J G00253, provenientes de l a Direcció n Ge n e ral de

Salud y Co n sumo .
N500 1 35 Jefe Negoc i ado Prev i s ión y Seguros

Soc iales

N500225 Jefe Negoc i ado Regi s tro, Archi vo
Informatizado Mecanización

N500085 Jefe Negoc iado Pe rsonal Centro Hospi
ta l a rio

N500246 Jefe Negociado de Co n trat ac ión

S600020 Secretaria/o Ge rente del Se r v i cio de
Sa lud

AD00099 Adm in istrati v

o AD00 1 35 Administrati v o

AD00 144 Administrativo

AD00154 Administrativo

All00 1 94 Administrativo

J G00098 Jefe Grupo

JG00255 Jefe Grupo

AA00408 A u x il iar Admini strativo

AA0041 I Aux i liar Administrati vo

AA004 1 3 Auxilia r Administrativo

AA004 1 4 Auxiliar Administrativo

AA00451 Auxiliar Admini strativo

AA00504 Aux iliar Administrativo

AA00569 Auxil iar Admin istrativo

0500248 Ordenanza

SU000 1 0 Subalterno

Asim ismo se adscriben a la Sec retaria Técnica de l

Orgao ismo Autónomo Ser v i c i o de Sa lud de l a Reg i ón de
Murc i a, los pues t os de trabajo de Auxiliar Admini strativo

códigos AA00656 (Dirección Ge n e r al de Salud y Co nsu -

mo) y AA00573 ( Di rección General de Bie nes t ar Social ) .

c) Adscribir a]a D i rección Gene ral de Salud y Co n -

sumo los puestos de t rabajo: Aux i liar Administrativo, códi -
gos AA00377 y AA00653, Jefe de Grupo, código JG00164,

Jefe Unidad Técnica de Labo rat o ri o y Almacén , código

JP00014, J efe Unidad Técn ica Sanitaria Ofi c inas d e Farma -

cia JP000 1 5, proveniente de la Secretaria General .

d) Adscrib ir a la Secretaria Ge neral de la Co nsejería

de Sanidad y Asun tos Soci a l es, el pues to de trabajo de Pro-
g r amador de Segunda, código P000025, proven iente de l a

Di recc i ó n General de Bie nes tar Soc ial, así co mo los puestos

de trabajo d e Asesor Técnico, códigos A 1001 32 y

A 1 00 1 33, Aux iliar Admini s trativo, código AA00380, y

Programador de Primera, código PG00023, y Jefe de Grupo

5: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

a) Adscribir a la Sec retaria Ge n eral de la Consejería
de Agricultura Ganadería y Pesca, l os puestos de trabaj o de

Aux ilia r Administrativo, código AA001 88 , proveniente de
l a Direcc i ón Gene r al de Inve s tigación e Indu s tria s
Ag roalimentarias y Jefe Negoc iado Adminis trativo, código
N700288, de la Direcc ión Ge neral Desarro llo Agrario.

b) Ad scribir a l a Direcc iórc Gene ra l Tra ns ferencia

Tec no lógica y Capac itac i ón Ag raria los puestos de trabajo
de Especia listas en Promoc i ón y Gestión de Ayudas, códi -

gos ES00006, ES000 14 y ES000 1 6, Jefe Sección Asiste n c i a
Técnica y Económica, código JC00108, Jefe Servicio Mo-
dernización Explotaciones, código JS00101 , Jefe Negoc i a-
do Ayudantes Técnicos, código N700290 , y Coordinad o r

Ayudas Estructurales P .A.C., código CS0001 3 proveniente
de la Direcc i ón Gene ral de Desarrollo Agra rio.

c) Adscribi r a l a Direcc ión General de Producción

Ag ra ria y de l a Pesca, l os pues t os de trabajo de Aux iliar
Administrativo, códigos A A001 60 y AA00347 , Jefe de

Secc ión de Estadísti ca, códi go J COOll 7, Jefe Negociado

Estadística Ag raria 1 y II , códigos N900003 y N900004,

Ope rador de Co nso l a, código OC000 10 , proveniente de la

Secre t a rfa Genera l y e l pues to Aux iliar Pa t ología Vegeta l

CW0000 1 , proveniente de la Di recc i ón Ge n e ra l de Tran s fe-
re ncia Tec nológ i ca y Capacitación Agra ria y los pues tos de

trabajo de Agente For es t a l , cód igo A J 00065, Ayudan te de
Inves tigac ión , códigos AY00008, AY00009 y AY00014 ,

Inves tigador Jefe de Equipo, cód igo IJ00004, Aux iliar Ad -
mini s trativo, código AA006 14 , Ana lista de Laborato rio

Ag rar io Reg i onal , códigos AV000 1 6 y AV00020, Jefe de

Equipo Análi s is Químico, códi gos JB00009, JB0001 2,

JB000 1 3, JB 000 1 5, Je fe Negoc i a do Laborato rio Agrario
Reg i onal , código N700370 y Auxilia r Laboratorio Ag rario

Region a l , código TI00012, todos e llos provenientes de la

D irecc i ó n Ge neral d e Inves tigac ión e Indus trias

Ag roalimen tarias .

d) Adscribir a la D i rección Gene ra l de Investigac i ó n

e Industr ias Ag roa limentarias e l puesto de trabajo de Age n -

te F o resta l , código AJ00003, proveniente de l a Sec retaría

Gene ra l , así como los pues t os de trabajo de Analista Labo-

ra torio Agra ri o Reg ional , código AV00014 , Inves tigado r

Jefe de Equipo cód igo U00006, Jefe Departamento Mejora

Ge nética, códi go JF00002, J e fe de Grupo, código JG00032,

Pas tor, cód igos P700004, P700005, P700006, P700007,

P700008, P70001 0, Ay udan te Táreas Ag ropecua rias, códi -

go T8001 10, D i rector Técnico Lactología, código TU00009

y'tU000 1 0, proveniente de la Di recc i ón Genera l de P ro-

ducción Agraria y de l a Pesca y e l puesto Maquinista Agu a,

código ZG00002, proveniente de la D irecc ión Gene r a l de

T ransfer enc ia Tecnológica y Capaci tación Agraria.

e) A dscri bir a la Direcc i ó n Gene r al de Desar ro llo

Ag rario, el p ues t o de trabajo Jefe de Grupo, código

JG00029, proveniente d e l a Secretaría General .
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A N E X O 1 1

E l puesto de trabaj o J efe Unidad Técnica Programa s
Salud Labo ra l , código JP00038, en op c ión o espec ialidad
deben suprimir se las Opciones "Salud Pública y Medicina
Famili ar y/o Comunitaria" .

código JS00098, en denominación debe decir : "Jefe Servi-
cio de Saneamiento y Obras y en Complemento Especí fico,
donde dice : "L578 .396", debe decir: "1 .670 . 928" .

E l pue s t o de trabaj o Jefe Secc ión Regimen Jurídico,
código JC00206, en de n ominación debe dec ir: "Jefe Sec-
c ión Jurídico Administrativo" .

A N E X O I I I

MODIFI C ACION E S

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA GENERAL

El puesto de trabajo Jefe de Sección Gestión Econó-
mica, código SD0001 2, en Grupo donde dice : "GC", debe
decir : "B/C", en Cuerpo debe adicionarse : "C . Gestión" y
en de nominac ión debe decir: "Jefe Secc ión Contratac iód '.

E l puesto de trabajo J efe de Secc i ón Gestión Cobros
y Pagos, código SD00049, en Grupo donde dice: "GC",
debe decir: "B/C", en Cuerpo debe adic ionarse: "C . Ges-
tión", y en de nominación debe decir : "Jefe Sección Ges tión
Económica" .

E l puesto de trabajo J e fe de Serv ic io Jurídico Admi -
ni s tr ati vo, código JS0011 3, en denominac ión debe decir .
"Jcfe Se r v i cio Jurídico y de Personal" .

E l pues to de trabajo Jefe Secc ión Edu cac i ón Am -
b i ental y Divulgac i ón , código JC00320, en de nominac ión
debe decir: "Jefe Secc ión Educación Ambiental" .

D . G . MEDIO NATURAL

E l puesto de trabajo Jefe Sección Fauna y Flo ra, có-
d i go JC00325, en denominación debe decir : "Jefe Sección
Ordenac i ón Cinegética y Pi sc fco la" .

El Pues to de trabajo Jefe Sección Suelos, código

JC0008 1 , en denominac ión debe decir : "Jefe Secc ión Sue-

los y Vías Pecuarias" .

D . G . PROTECCIÓN AMBIENTAL

El puesto de trabajo J efe Secc i ón Res iduos, código
J C00323, donde dice : "A/B", d ebe decir: "A /A" y en Cuer-
po debe suprimirse C . Técni co/ Ingenie ro Técnico Indu s-
tr i a L

El pues to de trabajo Jefe Servic io Calidad Ambie n -
tal , código JS00 148, en Obse r vac iones debe suprimirse :
"Exp . en estructuras y procesos indus t riales y mine ros en
relac i ó n con e l Medio Ambiente" .

D . G . DEL AGUA

El puesto de trabajo Jefe Serv i cio Obras Hidráuli cas,

CONSE JERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

E l puesto de trabajo Jefe Unidad Disposiciones Ge-
nerales y Recursos, código UB00002, en denominac ión
debe decir: "Jefe Unidad de Dispo s i c i ones Generales" .

E l puesto de trabajo Jefe Sección Programac i ón , có-
digo JC000 2 8 , en denominac i ón debe decir: "Jefe Secc i ón
Programac i ó n y Seguimiento Presupues tario".

E l pues to de trabajo J efe Sección Contratación, có di -
go JC00258, en denominación debe dec ir : "Jefe Secc ión
Co n tratac ión y de l Reg i s tro de Contratos" . '

El puesto de trabajo Jefe Sección Informes y Dispo-
si c i o nes Generales, código JC00227 , en denominac ión debe
decir : "Jefe Secc i ón de Régimen Jurídi co Admini strativo"

E l puesto de trabajo J e fe Servic io Jurídico Adminis-
trativo, código JS0001 3, en denominac ión deb e decir: "Jefe
Servicio Jurídico y de Personal" .

E l puesto de trabajo Jefe Negoc i ad o Archivo Reg is-
tro y Documen tac ión , código N700293, en denominación
debe decir : "Jefe Negociado A rchivo y Documentación" .

E l puesto de trabajo J efe d e Grup o ; código JG00158 ,
en Complemento Específico debe dec ir : "34 1 . 724", y e n
Observaci o nes : "E .D ."

. Elpuesto de trabajo Jefe Negociado Gestión Ga s t o s
e Ingresos, có digo N700198, e n Complement o Específico
debe decir : "465 .948" , y en Observaciones : "E . D." .

E l puesto d e trab ajo J efe Negoc iado Contrat ac i ón ,
código N9001 I5 , en de nominac ión debe dec ir : "J e fe Nego-
c iado Co n tratac i ón y A suntos Ge n erales" .

PARQUE MÓVIL REGIONAL

Los pues tos d e tr abajo de J efe de Grupo, códigos
JG00014 y JG00251 , en Complemento espec ífico debe de-
c ir : "341 .724", y en Observac iones: "E .D ." . As imismo e l
pues to Jefe de Grupo código JG00251 , en denominació n
debe decir: "Jefe de Grupo Gestión Administrativa de Ve-
hículos" .

El pues to Ofici a l 1" Mecánico, código T40016 1 , en
denominac ión debe decir: "Ofic ial 1° Adjunto Jefe Talle r y

Situaciones de Eme rgen c ia", en complemento específico
donde dice: " 1 36.236", debe decir: "477 .960", y as ignársel e
e l códi go: "T100101 " y en observac iones adic ionarse :
"E . D." .
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Los p ues t os de tr abájo de Mecánico, códigos

Z500001 y Z500011 , en complemento especí fico, donde

dice: " 1 36.236", debe decir: "41 5 .824", e n observacio n es

debe dec i r : "E . D .", y en denominación d e be decir : "Mecá-

nico y S i tuac i o nes de Emerge ncia" .

ci ó n y Desa rr o llo Informático, código J 900003, e n denomi-
nación de be decir : "Se fe Unidad Técn ica Redes Locales y

Te lecomu nicac i ones, y en Complemento Específico donde
dice : " 1 .598 .974", deb e dec ir : " 1 . 416.432", y se le asígna el
cód igo "1700026"

El pues to de trabajo de Ayudante dé Mantenimiento,

cód i go MN00002, en denominacióndebe decir : "Ayudante

Meeánico" y e n complemento específico : debe decir :

" 1 36236" y de be as ignárse le e l código: "T800242" .

E l puesto de trabajo de Jefe de Taller Mecánico, có-

digo JA00006, en denom i nación debe decir : " J efe Ta lle r

Mecánico y S i tuac iones de Emergencia" .

D . G. FINANZAS

El puesto de trabajo J efe Sección de Ges tió n y Coo r-

dinac i ón , cód i go JC00315, en Grupo donde d ice: "A", debe

decir : "A/B", y en Cuerpo debe adicionarse "C . Gestión" .

E l puesto Jefe Unidad Planificación y Coo rdinación
In formá tico, código J 700004 , en denominación debe decir .
" Jefe Unidad Técnica Pl anificación y Tra tamien to

In formá t ico en materia de personaP ' _

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS
PÚBLICAS

SEC RETARiAGENERAL

E l pues t o de trabajo Ana l i sta Funcional , código

BH00009, en Cuerp o debe Adic ionarse "C . Técnico /Pro-

gramado r 1 ` y en Observaciones suprimir : "A . D `.
IMPRENTA REGIONAL

Los pues tos de trabajo Encuadernador, cód igo

EC0000 1 , Maquinistas, có d igos MQ0000 1 y MQ00003, en

Observac iones ad icionar "LT ." (Jornada de Tarde) .

D. G . CARRETERA S

El puesto de trabajo de Subalterno-Vigilante, cód igo

SU000 11 , en Observ aciones debe dec ir: "J .T ." (Jornada de

Tarde)
. D. O. 'CRIB UTOS

El pues to Jefe Sección Sucesiones y Pa trimonio, có-

digo JC00232, en de nominación debe decir : Jefe Sección

Sucesiones, Do nacio nes y Patrimonio" .

E l puesto J efe Sección Adjunto Recaudación, código

SD00010, p roven iente de l a Dirección Ge n e ral de Finanzas,

se adscribe a la D i rección Ge n e ral de Tributos y en denomi -

nación debe decir: "Je fe Secc i ó n T ramitac i ón Administraü-

va" .

CONSEJ ERÍA DE FOMENTO Y TRABAJO

SECRETARÍA GENERAL

E l pues to de trabajo Jefe de Servi cio de Pe rsonal có-

digo JS001 54, en de nominac i ón debe decir : "Jefe de S ervi -

c io de Personal y Rég imen Interio r" .

E l puesto de trabajo J efe Sección Suces i ones, Patr i -

monio y Tasas sobre Juego Ca rtagena, có d igo J C001 74, en

den ominación debe decir : "Jefe Secc i ón Suces i o nes, Dona-

c i ones y Patrimonio, Tasas S/ Juego y Otros Tribu tos Carta-

gena" .

E l puesto de trabajo Jefe Sección Tasas so bre Juego

y otros T ri butos, código J C00 1 76, en denominación debe

dec ir : "Jefe Sección T ribu tossobre Juego, Tasas y Precios

Púb licos" .

El puesto de trabajo J efe Secc i ó n Adjunto Tra nsm i-

s i ones Patrimoniales, código SD00037, en denominación

debe decir : " J efe Secc ión Tramitac ión Administrativa" .

Adsc ri b i r a la Direcc ión Ge n e ral de Tributos l os

puestos de tra b ajo que se relacion a n a continuac i ón : "Jefe

Serv i cio Recaudación cód igo JS 0O 11 5 ; Jcfe Secc ión Reca u -

dac i ón , JC00261 ; Recaudador Adjun to, RD00003,

RD00004 y RD00005" provenientes de la Dirección Gene-

ral de Finanzas .

CENTRO REGIONAL INFORMÁTICA

El pucswde trabajo Jefe Unidad Técn ica Plani fica-

D . G . TURISMO

El pues to de trabajo d e Técnico, código TM0063 5 ,

e n denominación debe decir : "Técnico Turismo", y en

Cuerpo donde dice: "C . Gestión°, debe dec ir : "C . Técnico/

Turi smd'y en Obse rvac i ones debe decir: "P.I `

. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA , GANADERÍA Y

PESCA .

D . G . TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y CA-

PACITACIÓN AGRARIA

Los pues tos de trabajo de Coordinado res de Progra -

mas códigos CS00005 , CS00006, CS00007, CS00009 ,

CS00010 y CS00013, donde dice, "Grupo A/B", debe de-

cir : "Grupo BIB" y en C u erpo debe suprimirse: "C . Supe-

rior Facultativo/Ingeniero Ag rónomo" .

Los puestos de trabajo Técnico Prác ticas Agrarias

C.C.A . Lorca, códigos P200020 y P200006 , en de nomina-

ción de b en dec ir"Técnico Especialista Actividades Capac i-
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taci6n y Expe ri e n c ias Agrarias, C.C . A . Lorca", en Comple-
me n to Especí fico, debe decir : °5 1 2.532" y en Obse rvac io-
nes ad i c ion ar "E.D ." .

E l pues t o de trabaj o Ayudante Internado Lo rca, códi -
go T800009, en Complemento Específico debe dec ir :
"84 .828" .

El pues to Especiali s ta , código ES00029 , en denomi-
nación deb e dec ir : "Espec ialis ta Promoc ión y Gesti ón de
Ay udas" y en Complemento E spec ífico debe dec ir :
"634.956" y e n Obse rvac i ones "E . D." .

VT00061 , VT00062 , VT00063, VT00064 , VT00065 ,
VT00066, VT00067, VT00068, VT00070 , VT00071 ,
VT00072, VT00073° en denominación debe decir: "Inspec-
tor Veterinario de Área" , en Nivel C .D. donde dice : "20",
debe decir : °2 1 " y en complemento específico donde dice :
"828.01 2" deb e dec ir: "916 . 404", as tmi smo debe
as ignárseles los s iguientes códigos respectivamente en la s
mismas ubicaciones : "VX00014, VX000 1 5, VX00016,
VX0001 7, VX0001 8, VX00019 , VX00020 , VX00021 ,
VX00022, VX00023, VX00024, VX00025, VX00026,
VX00027, VX00028 y VX000 29" .

Los puestos de tr abajo Ayudante Intern ado Lorca,
códigos T8000 1 0, T80001 1 y T800012 , en Complemento
Específico debe decir: "84 .828" .

El p uesto de trabajo Técnico Prácti ca s Agrarias
C.C.A. To rre Pacheco, código P200009, en denominac i ón
debe decir : "Técnico E speci alista Actividades Capacitación
y Exp. Ag raria , C .C . A . To rre Pacheco" y en Complemento
Específico debe decir: "5 12 . 5 32, y en Observac i o nes
, .E. D ." .

Los pues tos de trabaj o Ay udante Internado Torre
Pacheco, códigos T80001 3 y T800014 , en Complemento
Específico debe decir : "84.828" .

E l puesto de trabaj o J efe Grupo Jumilla, código
JG00177, debe decir : "341 .724" y en Ob servac iones debe
decir "E . D ." .

El puesto de trabajo Ayudante Internado C.C . A. Ju-
m illa, código T800074 , en Complemento Específico debe
decir : "84 .828" .

D . G . PRODUCCIÓN A GRARIA Y PESCA

Los puestos de trab ajo de Limpiadora L .A . R . E l Pal -
mar, código LMOOOO I , LM00002 y LM00003 en denomi -
nac i ón debe decir : "Mozo de Laboratorio L . A . R . El Pal -
mar", en Complemento Específico debe decir : "84 . 828", y
debe as ígn á rse les los códi gos MG0001 3, MG00011 ,
MG000 1 2, respec tivamente .

El puesto de Trab ajo Jefe Negoc i ado Control Plan -
tas, Vi veros y Flor Cortada, código N9000 1 0 , en Comple-
mento Espec í fico debe decir "5 1 2 .532" y en Observac iones
. .E.D ." .

E l puesto Jefe Negoc iad o Reg i s tro Maqui naria Agrí-
cola, código N5002 1 3, en Complemento Específico debe
decir: "403 .824" y en Observaciones "E .D ." .

Los puestos de trabajo Jefe Equipo Análi s i s Quími -
co, códigos JB00009, J1100012, JB00013, 7B00014,
JB 000 1 5, en Complemento Espec ífico do nde dice :
"854.760", debe decir : " 1 .024 . 41 6" .

Los pues t os de Trabaj o de In s pec tor Veterinario, có-
d i áos " VT00057, VT00058, VT00059, VT00060,

D . G. INVESTIGACIÓN E INDUSTRIAS
AGROALIMENTARIAS

Los pues tos de trabajo Encargados Explotación To-
rre Pacheco, códigos E100004 y EI00005 , en complemento
específico, donde dice: "97 .692", debe dec i r : "501 .516° y
en Observaciones "E .D." .

E l pues to de trabajo J efe Grupo Mecanización y Do-
cumentación Agraria , código JG000029, en complemento
específico debe dec ir : "341 . 724" y en Ob servaciones
..E.D ." .

D . G . DESARROLLO AGRARI O

El pues to de trabajo Coordin ado r Actividades Orde-
nación Propiedad, código CS00012 en grupo donde dice :
"A/B", debe decir : "B/B" y sup rimir "C . Superior Faculta[i -
vo/[ngeniero Ag rónomo" .

Los puestos de trabajo de De lineantes códigos
DE0001 2, DE00014 y DE000 3 9 ; Ayudante s Técnicos, có-
digos AH00012 y AH00014, y Jefe de Grupo de Ayudantes
Técnicos códigos J800016 y J800017 en complemento es-
pecífico debe deci r : "136.236" .

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIAL ES

SECRETARÍA GENERAL

El pue s t o d e trabajo de Ayudante J ardinero, código
T800223, donde dice: "Nive l Retributivo : O/O , Categoría :
Pe rsonal de Servic ios" debe decir : "Nivel Retributivo: J/J ,

Categoría: Jardinero", en de nominación debe decir: "Jardi-
nero" y debe a sig nárse le e l código "Z600007"

D . G . SALUD Y CONS UMO

El pues t o de trabaj o Jefe Se rvicio de Formac i ón , có-
digo JS00139 , en Cuerpo debe adic ionarse: "C . Superior

Facultativo/ C . Técnico".
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O . A . SERVICIO DE SALUD

SECRETARÍA TÉCNICA

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

El puesto de trabajo de Jefe Negoc iad o de Trami ta-

c i ón Administrativa, código N500083, donde dice: "Grupo

CID, Nivel 1 8, C .E . : 403 . 824", debe dec ir: "Grup o GC , Ni -

ve l 20, C . E . : 465 . 948" y as ígnarle el código : "N700470" .

HOSPITAL GENERAL

El puesto de trabajo Je fe de Mantenimiento código

JI00011 , donde dice: "Grup o B/C", de b e dec ir : "Grupo B/

B" y en Cuerpo debe sup rimirse : "Ayudante Técnico" .

HOSPITAL LOS AR COS

E l puesto de En cafgado de Mantenimien[o,código
FL00005 donde dice. "Grupo B /C", d e be decir : "Grup o B /

B", y emC u erpo deben adic ionarse las op ciones Art{uitec to

Técnico e Ingeniero Técnico Industrial , y suprimirse la o p -

ción "Ayudante Técnico", en denominac ión debe dec ir:

"Je fe de Mantenimiento", y de b e a s ignárse le el código:

"J4000 1 7" .

CENTRO DIRECTIVO

Presidencia

SU PR ES IO NE S

CÓDIGO

JC00190

JC00298

El pues to de trabajo Director Médico, DT0001 8, en
denominac i ón debe dec ir: "Directo r" y en Cue rpo debe
adi cionar se : "C . Superior Admini s tradores" .

Los pues tos de trabajo d e Ce lado res y códigos

CM00108, CM00109 y CM00011 0 en denominación debe

decir : `Subalterno", y asígnarles los siguientes có digos :

"SU00159 , SU001 60 y SU001 6 1 " .

O . A . ISSORM

Los pues tos de trabajo Auxiliar Técnico Educativo,

códigos AI001 3 1 , AI00129, AI00016, en ubicac ión debe

adicionarse: "El Palmar" .

Los puestos d e tr abajo Médicos Psiquiatra, códigos

MD0008 6 y MD00090 , donde dice Nive l C . D . : "20" debe

decir : "22" y en complemento específico donde dice :

" 1 . 082 .892", d ebe decir: " I . 1 76 . 084", y debe asignárseles

los códigos MA00056 y MA00057.

El pues t o de trabajo Ordenanza - Repartidor, código

0200005 , en observac ione s donde dice: "Carné Conduc ir

Al y B P" debe decir: "Carnet Conducir Al y/o B l "

DENOMINACIÓN

J e fe Secc ión Estudios e Info rmes Jurídico s

J efe Sección Jurídico Admini s trativo .

Med io Ambiente

Secretaría General S900003

A1 00076

S600003

S100010

Secre tari o Técnico

Asesor Técnico Informático

Secre[aria/o Direc tor

Auxiliar Secretaria Director

D.G . Pro tecc ión Ambiental

D .G . de l Agua

A100075

A I0007 7

JC00099

JC00283

N900098

N900099

A3000 19

Asesor Técnico

Asesor Téc nico

J efe Secc i ón Infraes tru c tura Sanitaria

Jefe Secció n Proyectos

Jefe Negoc iado Estaciones Depuradoras

Jefe Negociado Saneam iento

Asesor Técnico
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CENTRO DIRECTIVO CÓDIGO DENOMINACIÓN

A300020 Asesor Técnico

JC001 0 1 Jefe Secc ión Abastecimiento y Encauzamiento Áreas
Urbanas

N900100 Jefc Negoc iado Abas tecimiento

JS00140 Jefe Servic io Planificac ión Hidráulica

JC00098 Jefe Sección Prog ramac i ón y Coordinación

JC001 66 Jefe Secció n Recursos Subterráneos

JC001 65 Jefe Secc ión Recursos Superficiales

N900 102 Je fe Negoc iado Hidrogeo logía

N900101 Jefe Negociado Programación Inve r s iones

N900103 Jefe Negociado Encauzamien t

o Hacienday Administración Pública

Secretaría Gene r a l

Parque D4 cív i l

D . G . T r i bu tos

D .G.Finanzas

D.G . Presupuestos

7C00016

JC00027

JC00 1 85

JM00009

JG00006

AA00090

AA00087

AA00637

AA00043

AA00555

05002 1 6

JS00 1 4 1

AA00042

SD0003 1

SU00144

JS00075

DN000 1 0

DN0001 1

J e fe Sección Ges tión Administrativa

J efe Sección Personal

J efe Secc ión Contratación

Jefe Unidad Justificación Pagos y Habi li tación General

J efe Grupo

Aux iliar Administrativo

Auxiliar Admini strativ

o Auxiliar Administrativo

Auxi liar Administrativ

o Au x iliar Administrativo

O rclenanza

J e fe Serv i c i o Co n tratación y Gestión Eeonómica

Au x iliar Administrativo

Jefe Sección Servic ios Móv iles

Subalterno-Vigilante

Jefe Serv icio Coordinac i ó n , Es tudios y As untos
Generales

Subdirec to r Ge n eral

Sub d i rector Gen e ral
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CENTRO DIRECTIVO CÓDIGO DENOMINACIÓN

Centro Reg ional Informática DP00052

JC00230

DP00053

DP00054

BH00010

Director Programa Informática Administrativa

Jefe Sección Coordina c ión y Desarro llo

Director Programa In formático Tributaria

Director Programa Informática Ges tión Eco nómica

Anali s ta Func i ona l

Política Territoria l y Obras Púb licas

Secretaría Ge n eral A100070 Asesor Técnico

D .G . Carretera s

Fomento y Trabajo

Secretaría Ge neral

T400124 Oficial P rimera Operad br Maquinari a Pesada

CP0000 1 Capataz de Obras

CP00006 Capataz de Obras

S600021 Secretaria/o Secreta rio Sectorial

S100011 Au x ilia r Secretaria/o Secretario Secto rial

Agricultura, Ganadería y Pesca

Secretaría General S500006 Secretaria Conseje ro

'D .G .Tran sfe rencia Tecnológ ica y Capac itac ión Agraria

JU00023

TS00583

TS005&4

TS00582

TS0058 1

JG00180

JG001 78

JGOOl79

JG001 82

AD00028

P200008

P200022

AD00029

J efe Unidad Técnica Apoyo y Experimentac ión

Técnico Supe ri o r C . C .A . Torre-Pacheco

Técnico Superior C . C .A . Jumilla

Técnico Supe rior C.C.A . Lo rca

Técnico Superior C . C . A . Jumilla

J e fe Grupo Mula

Jefe Grupo Jumilla

Jefe Grupo C ieza

Jefe Grupo Murc i a

Administrativo Lorca

Técnico Prác ticas Agrar i as To rre Pacheco

Técnico Orientac ión C.C . A. Lorca

Administrativo Alhama
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-lb

P

O.A. ISSORM

CENTRO DIR ECTIVO GÓDIGO

AD00 1 5 1

AD001 52

AD00026

D . G . P roducción Ag raria y Pesca

A300027

IJ00004

D .G . Inves tigac ión e Industria Agroa l imentarias

JU00024

ZG00002

DN00012

T8000 1 7

FL O(~03

D .G . Desarrollo Ag ra rio

BS00022

ES000 1 8

Sanidad y Asuntos Sociales

Secretaría General 0 100055

0500120

D.G . Salud y Con sumo TE00002

AD00093

O .A . Servicio de Salud

Hospi ta l Ge neral TK00 1 37

AD(~ I 3 9

Hos ita l Los Arcos AT00044

GU00008

T300002

ED(H11 40

CM00 1 76

DENOMINACIÓN

Administativo Torre Pacheco

Administrativo Molina

Administrativo Caravaca

Aseso r Téc n ico

Investigado r J efe Equ i po

Jefe U n i dad Técn ica de Apoyo

Maquinista Agua
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambien te

6912 ANUNCIO de la Dirección General de
Protección Ambiental, por el que se dispone
la ampliación de periodo de información
pública del proyecto denominado "Corta
Mazarrón", promovido por Navan, S.A.

gena y El Algar (ML1-036-MU), y en cumplimiento de l a rtí-
cul o 79 del Reglamento de la Ley de Orde nac ión de los
Transportes Terrestres, se abre un periodo de informac ión
pública, para que en el plazo de quince días, contados a par-
tir de l s i guiente a l de l a publi cac ión de este anuncio, puedan
las entidades y los parti cula res interesados a lega r lo que a
su derecho convenga ante las oficinas de esta Dirección Ge-
ne ra l , s itas en Murc ia, Plaza San toña, s/ n .

Con fecha 1 03-94, se publicó e l anunc io de informa-
ción públ ica del Estudio d e Impacto Ambiental correspon-
diente al Proyec to denominado "Cortá Mazarrón", p romovi -
do por Navan, S . A ., para u na extracc ión mine ra a c ielo
abierto en el término municipal de Mazarrón .

A p e tición del Ayuntamiento inte resado y de confor -
midad con las prev i s iones de l art ículo 49 . 1 de la Ley de
Proced imiento Admini s trativo Común , se dispone la am -
pliac ión , en quince días, de la fase de información pública
del Proyecto re feren c i ado, que estará a di spos i ción de l pú -
blico en las depende n c ia s de es ta Di recc ión Genera l de Pro-
tección Ambiental, ubicadas en calle Madre de Dios, 4, d e
Murcia, código posta l 30.07 1 , así como en los locales de-
pendientes del Ayuntamiento de Mazarrón .

Murcia, 18 de mayo de 1994 .-El Director, Julio J
Escudero Albaladejo .

Consejería de Po lítica Terr itorial
y Obras Púb licas

6754 ANUNCIO . Información pública.

Sol ici tada por don José Sánchez Martínez auto ri zac ión
pa ra pro l ongar desde El Mojón has ta la Urb anizac i ón "Mil
Palme ras", e l se rv i cio regular de tra n sporte de v i aje ros e n tre
Ba l s i cas (E s t acidn) y San Pedro de l Pinatar, y en aplicac i ó n
d e lo dispuesto en el artículo 79 del vigente Reglament o de
la Ley de Ord e nación de los Tran s portes Terrestres, se ab re
un periodo de información pública, para que en e l plazo de
quince d ías, a partir d e l s iguiente a l a publicación de l pre-
sente anunc io, cua lqui er pe r so na o entidad realice las a lega-
ci o nes que crea oportun as .

A ta l efecto, la documentación pert inente, estará a dis-
posición de q u i en lo so licite, en las o ficinas de esta Direc-
ción Gene r a l de Transportes y Puertas, s itas en Plaza de
Santo ña, s/ n ., 1 .' plan ta, de Murci a .

Murc ia, 2 1 de abri l de 1 994.-E1 Direc to r Ge nera l de
Tra n sportes y Puertos, Vicente Reche Capel.

6755 ANUNCIO. Informaci ón púb l ica .

Solicitada por la émpresa Autocares Pat erna, S .L ., la
aut o rizac ión para e l es tablec imiento de un servi c io regular
de tra nsporte de v i ajeros e n tre Los Beatos y La Unión , d e n -
t ro de l servicio regular de transporte de v iajeros en tre Carta-

Se convoca expresamente a es ta in formación a los
concesion arios de los servicios públicos de la misma c lase
que pudi e ran resultar direc ta o indi rec tamente afectados .

Murc ia, 22 de abril de 1994.-El Direc t or General de
Tran sportes y Puertos, Vicente Reche Capel

. 6756ANUNCIO. Información pública .

So lic itada por la empresa Autoca res Pa terna, S . L ., l a
autorizac i ó n para e l establecimiento de un serv i cio pa rcial
entre Roche y Los U rruti as, dentro de l se rv icio regular de
transporte de viajeros de uso ge n e ral en tre Cartagena y El
A lgar (MU-036-MU), y en cumplimiento del artículo 79 del
Reglamento de la Ley de Ordenac i ón de los Tra nsportes
Terrestres, se a bre un pe riodo de in formac ión pública , para
que e n e l plazo de quince días, contados a partir de l s igu ien-
te a l de l a publicac ión de este anuncio, puedan las entidades
y los parti cula res in[e resados a legar lo que a su derecho
con venga an te las o ficinas de esta Dirección General , s i tas
en Murc ia , Plaza Santoña, s/n .

Se co nvoca exp resamente a es t a in formacióñ a los
concesionarios d e los se rvicios públicos d e la mi sma clase
que pudieran resultar directa o indirectamente afectados .

Murcia, 22 de abri l de 1994.-El Director Gener al de
T ra n s porte y Puertos, Vicente Reche Capel .

6816 ANUNCIO. Información pública.

So li c itada por la empresa T ransportes de Viaj eros de
Mu rcia, S .A. (TRAVIMUSA), auto r izac i ón par a pro l ongar
el se rv icio parcial-entre Los Ramos-Murcia, hasta la "Venta
de l os Pinos" (Ca ñ ada de San Pedro), dentro del ser v ic io re-
gular de transpo rte de v i ajeros e n tre Murcia, E l Palinar y
otros, con hijuelas ( MU-077-MU ; V-7901), y en apl icación
de l o di spues to en el artículo 79 de l v i gen te Reg l amento de
la Ley de Ordenac i ón de l os Tran sportes Ter restres, se abre
un periodo de in formac ión pública, pa ra que durante quince
días, a con tar des de e l día s i guie n te a ]a publicac ión de este
anun c i o, cu a l q uier persona o entidad pueda formular l as
alegaciones que con si dere oportunas a la c itada so lic itud , en
l osloca les de l a D irección General de Tran s portes y Puer-
tos, s ituados en Plaza Santoña, s/n ., I .' p lanta, de Murcia .

Murc ia, 2 1 de abri l de 1994:-E1 Director Ge n era l de
Tran sportes y Puertos, Vicente Reche Capel .
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II. Administración civil del Estado
1 . Delegación del Gobiern o

Número 6486

C ircular número 3/94

ga rantizar la "segurid ad en lugares públicos", así co mo e l
deber de pres tación de un "serv icio de pro tecc ión civil ", por
los munic ipios con población superior a 20.000 habitantes,
según e l artículo 26 . 1 c), de la citada Ley .

Medidas a adoptar en la época estival en prevención
de acc iden tes en pantanos, ríos y piscinas públicas

Durante el verano se orig inan numerosos acc identes d e
p layas, pantanos, ríos y p isc inas públicas o de uso co lecti -
vo, a co nsec uencia de l a imprev isión respecto a normas mí-
nimas de segu ri dad y a l a imprudenc ia o desconoc imiento
de los u suarios .

Buen núme ro de es tos acc identes, causantes de l ame n -
tables desg raci as, podrían evitarse si las admi n i s trac i ones y
autoridades compe lcntes, adoptasen las pertinentes medidas
(fé prevención, recordatorio, comprobación y, en su caso,
sanción respec t o a la normativa v igente en la materia .

En la leg islación v igente, se esta b lecen prev isio nes se-
gún las cua les los Ayuntamientos cumpiirán y harán cum -
pli r las med i das de pro tecc i ón a las pe rsonas en las piscinas
públicas, mediante e l s istema de señalizac i ón e n zonas de
riesgo y la prese n c i a permanente de pe r so nal , espec i a li zado
en operaciones de salvamento y prime ros auxilios, como las
pertenec i e n tes a com unidades de propie t a rios .

Deberán tamb ién adop tarse med idas de protecc ión a
las pe rsonas en zonas dedicadas a d e po rt es náuticos y baño
en embalses clas ifi cados pa ra aprovechamiento secundario
de uso recreativo, así como en los lagos y ríos en que sea
frecuente l a presencia de b añistas .

La organizac ibn de medios y e l desarrollo de activ ida-
des para l a p rotecc i ón de pe rsonas y bie nes en ta l es circuns-
tancias, con independen c i a de lo que pue da establecerse en
disposiciones especiales, se encuentran co mprendida, s in
duda, e n el ejercicio de las competencias atribuidas a l os
Ayuntamientos en el artícu lo 25.2, a) y c) de l a Ley 7/85, de
2 de abril , reguladora de las Bases de l Régimen Local , para

En atención a cuanto antecede, se e ncarece a l os Al -
caldes l a necesi dad de adoptar y ejecuta r aquellas medidas
que sean necesarias en ord e n a conseguir e l e fec tivo cum-
plimi ento de l a normativa v igente sobre protecc i ón de las
personas ante los riesgos anteriormente mencionados

. Con es pec ial prefe renc ia se promoverán ini c i a tivas
para que :

a) Los titulares de pisc inas de uso co lectivo cumplan
lo es t ablecido en l a norma v igente sobre señali zación de pe-
l igro, person a l es pec ia lizado en sa lvamento acuá tico y
soco rrismo, as í como do t aci ón de medios sanitarios pa r a
primeros auxilios en caso de acc ident e .

b) Los Ayuntamient os de Muni c ipios en cuyos térmi-
nos existan playas, ríos, lagos, p isc inas públicas o luga res
equilFalen tes de uso público, adoptarán la s medidas neces a -
rias p a ra garantizar las se ñ a lizac iones de pe ligro y la v igi-
l ancia perm anente de l a zona, así como el s al vamento y so-
co rr o de l as víctimas de pos ibles acc identes .

e) Los conces i o nari os de insta laci o nes recreativas e n
embalses, adoptarán as imism o l as medidas necesarias para
disponer de señalización adecuada en las zonas de baño y
las des tinadas a prácticas deport i vas o recreativas con em -
ba rcaciones, así com o de pe rsonal y medios espec ializados
para accio nes de sa lvamento, primeros auxilios y
socorri smo .

Lo que se hace público para gene ra l conoc imiento y
cumplimiento .

Murc i a, 11 d e mayo de 1 994.- La Delegada de l Go-
bierno, Con cepción Sáenz La ín. (D .G . 1 6901) .

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 697 2

INISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Hace sabe r : Que en e l expediente administra tivo de
apremio número 9 1 /8 10, seguido en esta Unidad de Recau-
dac i ón contra don Jacinto Alco lea Vera, de Arche na, por
débitos a l a Segurida d Social e importe de 1 .002 . 011 pese-
tas, por princ ipal , recargo de apremio y cos tas del procedi-
miento, se h a dic tado, co n es t a fecha, la s i guiente

Dirección Provincia l de Murcia

Un i dad de Recaudación Ejecutiva de C ieza

Anuncio de subasta de b ienes inmuebles

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cieza .

Prov idenc i a : Autorizada po r la Dirección Prov inc ial
de la Tesorería Gener a l de l a Segurid ad Soc i a l de Murc ia,
con fecha 9 de mayo de 1 994 , la enaje nació n en pública su-
bas ta de los bienes inmueb les embargados al apremiado,
procédase a]a celebración de la subasta e l día 6 Qe julio
(miércoles) de 1 994 , a las 1 3 horas, en lá sede de la Direc-
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c ión P rov inc ial de la Tesoreria General de la Segurid ad So-

cia l , s i ta en la Avda . de A l fonso X "E l Sabid', número 15,

de M u r c i a, y obsérvese e n s us trámites y resolución, e n

cuanto sex aplicab l e, lo establecido en los artículos 1 37,

138, 1 39 y 1 47 del Regl amento Ge neral de Recaudació n de

l os Recursos d e l S istema de l a Seguridad Socia l (Real De-

creto 1 .5 1 7/ 1 99 1 ) .

sistentes, no aplicándose a s u extinción e l precio del remate .

Sép tim o .- Adverte nci a : De te n er por notificados po r

es te anuncio a los titulares de derec hos e i n te reses leg ítimos

o desco noc idos no person ados e n el expediente, y, en su

caso, a l deudor apremiado dec l arado en rebeldía

. Notifíquese al deudor, a l depos ita rio, y en su caso, al

cónyuge, terceros poseedo res y acreedores hipotecarios .

P rimero .- Los bienes a en ejena r son los que se des-

criben .

Segundo.- Todo lic itador habrá de con stitu ir en l a

Mesa de subas ta, un depós ito en metálico de, a l menos e l

25% de l ti po de subasta que desee licitar; depós ito que per-

derá s i , hecha la adjud icación , no completa e l pago e n e l

acto de adjudicación de l os bie nes, o dentro del s i guiente

d ía háb il , entregando la di fe renc ia e n tre e l de pósi to consti -

tuido y e l prec io de l remate, s in perjuicio de l a res ponsabili -

dad de resarc ir a la Tesorería Genera l de l a Segurid ad So-

c i a l de l os daños que del incumplim i ento de tal obl i g4c ión

se deriven .

Desde e l momento d e la publicación de este anunc i o y

has ta su celebración, pod rán hacerse pos tu ras po r escri to en

pl iego cerrado, co n s ignándose junto a aquél e l importe de l

depósito legal de garantía ; estos p liegos se rán abiertos en el

acto del re mate, al pu blicarse las pos turas, surti endo los

mismos e fectos q u e l as posturas que se realice n en el acto .

No se admi ti r án posturas, ni en primera ni en segunda

subasta, que no cubran los tipos de lic itació n .

Tercero .- La subasta se suspenderá antes de l a adju -

dicacicín cle los bi enes, si se hace el pago de las deudas y

costas .

Cuarto.- Los lic i tadores hab rán de conformarse con

los títulos de p ropiedad que ob re n en el exped i en[e,s in de-

recho a exig i r otros, estando és tos de man ifiesto en la sed e

de esta U n idad, en G ran Vía número 8, de C i eza .

Descripc ión y valorac ión de los bienes a subastar :

Urba n a.- Viv i enda de tipo E, en primera plant a de l

edificio en la v illa de Archena, pago d e l Mata r, del Ope y

de los B años, Avda. Río So l , número 6, Edificio Belmonte,

1 .0 F , distribuida en vestíbulo de entrada , comedo r , tres dor -

mi torios, coc ina, baño, solana y terraza lavade ro, ocupando

una superficie co nstruida de 92,41 metros cuadrados .

Inscrita e n e l Registro d e l a Propie d ad de Mula , en e l

tomo 595, libro 68 de Archena, fo lio 1 74, finca 8.294 , ins-

cri pc i ón 6.' .

Tasación : 3 .119.840 pesetas .

Cargas : Hipo teca a favor de l a Caja de Aho r ros de l

Mediterráneo S . A ., en la que ascienden los débitos al día

28-3-94, a la cantidad de 1 .337.708 pesetas .

Tipo de subasta : P rimera licitación: Valor tipo

1 .782.132 pesetas.

Segunda licitación : Valor tipo 1 .336.599 pesetas .

Cieza, 1 6 de mayo de 1 994.- El Recaudado r Ejecuti -

vo de l a Seguridad Soc i al , Ginés Va lero Ortega.

Número 697 3

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Quinto.- La Tesore ría Gene ra l de l a Segu ridad So-

c i a l, se reserva el derecho de la adjud icac i ón de l os inmue-

b les que no sean objeto de remate e n subas ta .

Unidad de Recaudación Ejecutiva de C ieza

Anuncio de subasta de b ienes muebles

Srxto.- Que, en su caso, l as ca rgas an t e riores y pre- G inés Valero Ortega, Recaudador Ejecuti vo de l a Teso rería

feren tes a l derecho de la Segu r ida d Soc ial , queda rán sub- General de la Seg u ridad Social en C ieza .
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Hace saber: Que en el expediente administra tivo de

ap rem io nú mero 9 1 /926, seguido en esta Recaudación con-

t ra J um i lla Unión V in íco la S.A., de Jum illa, por déb i tos a la

Seguridad Socia l e importe de 2 1 332_583 pesetas, po r prin-

cipal, recargo de apremio y costas d e l procedimie nto, se h a

d ictado, con es ta fecha, la siguiente

Prov idencia: Autorizada por la Direcc ión P rov inc i al

de la 'Cesorcríá Ge n e ral de la Seg uridad Soc i al de Murcia,

con fecha 1 0 mayo de 1 993, la en ajenación en pública su-

basta de los bienes muebles embargados a l apremiado, pro-

cédase a l a ce l ebrac ión de la subas ta el d ía 4 de ju lio de

1994 (lunes), a las I I ho ras, en la sede de esta U n i dad de

Recaudación, sita en G ra n V ía, número 8, de Cieza, y ob-

sérvese en s u t rámite y real izac i ó n , las prescripc iones de los

artículos 1 37, 1 38, 1 39 y 1 40 del Reg lamento Gen e ra l de

Recaudació n de los Recursos del S i s tema de la Segurid ad

Soc i al (Real Decreto 1 .517/ 1 99 1 , "B olelin Ofi c ia l del Esta-

do" de 25- 1 0-9 1 ) .

Notifíquese esta prov i den c ia a l deudor, al depositario,

y en su caso, al cónyuge del deudor, y a los acree dores hi-

polecarios y pignor atic i os .

En cumplimiento de dicha provide ncia, se publica e l

presente anuncio y se adv ierte a las p e rsonas que deseen li -

ciW r en dicha subas [a lo s i g uien te:

Primero. Que los bienes inmuebles a e najenar se en-

cuen tran en poder de l depos i tario don And rés Bernal Ga r -

c ía, y podrán ser exam inados por l os lic i ta do res en Cieza,

C t ra . de Madrid-Cartagena, Km. 357, hasta el d ía ante rio r

fijado para la subas ta.

Segundo.- Que todo lici ta dor h ab rá de constituir an te

la Mesa de subas ta, un depós ito de ga ran tía de a l me nos el

25% de l tipo de subasta que desee licitar ; con la adverten-

c ia, de que e l depósi to constituido se i ngresa rá en firme e n

l a cuenta res L ri ngid a de es ta Recaudac i ón , si el adjudictario,

no sat i s face el precio de remate e n e l acto de la adjudica-

ción de los bienes, o a l siguiente d ía háb il , en tregando la di -

fe rencia en tre el precio de adjudicac i ón y el importe de l de-

pósito constituido, s in perjuicio de la respo nsabi l idad de re-

sarcir a la Tesorería Genera l de la Seguridad Social de los

daños que de l incump limiento de ta l obl igac ión se deriven .

Tcrocro- Que des de e l momento de la publicac ión

de este anunc io y hasta la celebración de la so basta, po drán

hacerse posturas por escri to en pliego ce rra do, con s ign á n -

dose junto a aquél el importe del depósito de garantía ; estos

p liegos serán abiertos en e l acto de l remate, a l pub l icar se las

pos luras, surtiendo los mismos e fectos las posturas q ue se

rea l icen en el ac to .

No se admit irán posturas, ni en primera ni e n segunda

l ici t ación , que no cubran los tipos de l a misma .

Cuarto.- Que la subasta se sus pe nderá antes de la ad-

jud icac i ón de l os bie nes, s i se hace e l pago de las d eudas y

cos tas de l procedimiento, o si éstas se cubriesen co n los b ie-

nes ya adjudicados en cuanto a l os no enajenados .

Quinto.- Que los lici tadores, al tiempo de l remate,

podrán manifestar que lo hace e n calidad de ceder a un te r-

cero, cuyo nombre, además, p rec isarán e n e l ac to o, en todo

caso, a n tes de efectuar e l pago de l precio, a fin de que pue-

da otorgarse el doc ume n to o esc ritura de venta direc tame n te

a favor de l cesionario .

Sex to.- Que la subasta es única, s i bien comp renderá

dos lic itac i ones como máx imo . E l valo r t ipo en p rimera lic i -

taci ó n se rá e l del valor de tasac i ón . En la prime ra , sól o se

admi tirán posturas que c ubra n el tipo de cada lo te,

subas t ándose l os d is ti n tos l o tes de fo rma sucesiva. En la se-

gunda lic i tac ión , se admitirán pos turas que cub r an e l 75%

del ti po de subasta en p rimera l ic i tación .

Séptimo .- Que e n el caso de no se r e naje nados la to-

ta lidad o parte d e los mencionados bie nes én primera o se-

gun da li c itac ión , se ce l ebra rá a lmoneda d urante l os tres días

hábiles s igu ien tes a l de l a ul timación de l á subasta, admi -

tié ndose postu ras que cubran al me n os 1/3 del tipo de su-

basW e n prim e ra lici tac i ón .

Advertencia : De tener por no ti ficados por es te anunc i o

a l os ti tula res de derechos e i n te reses legítimos o desco noci-

dos no personados en el expedien te, y, en su caso, al deudor

apremiado dec larado en rebeldía .

Las cargas preferentes y anteriores que pudieran exis-

tir quedar án sub s is tentes, no ap licándose a su exti n c i ó n el

precio del remate .

Descripción y valoración de los bienes a subas tar :

Lote ún ico .- Vehículo marca Renault mode lo R -25

G7 'D , matrícula MU-7194-V, co n núme ro de bas tido r

VF1B2960517000 1 055 .

Tasación : 4 1 5 .000 pesetas . L ibre de ca rgas .

Cieza, 16 de mayo de 1 994.- El Recauda dor Ejecu ti-

vo de l a Segurid ad Social , Ginés Va l ero Ortega.
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Número 6332

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

D irección Provincial de Murcia
Ordenación Laboral. Convenios Colectivos . Exp. 42193 .

RectiScación de errores

E n el caso de inval i dez p ermanen[e parcial deri vada d e
accidente de trabajo e l trabajador percibirá una indemniza -
ción de acuerdo con el baremo prev i s to en las pó lizas tip o
de seguro individual de acc identes .

Este art ículo en tra rá e n v igo r a los 15 días de la publi -
cac i 6 n en el "Bo l e tín Ofic i a l de l a Región de Murcia", del
texto de es te Convenio .

Visto el escrito presen tado sobr e modifi cac ión de l
Co nven io Colectivo de T rabajo para Tracc i ó n Mecánica d e
Merca ncías por Carrete ra, suscrito co n fecha 29-7-93 y pu-
blicado en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" de
fecha 8- 1 0-93, a l que acompaña Acta de Acuerdo de la Co-
m i s ión Mix ta de l mi smo, y de co n formida d con l o d i spues-
to en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/ 1 980 , de 1 0 de marzo
por la que se aprueba el Estatuto de los Trabaja dores . Esta
Dirección P rovincia l de Trabajo, Seguridad Social y Asun -
tos Sociales.

ACUERDA

Primero.

Ord e n ar su insc r ipc ión e n e l Reg istro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de es t a Direcc i ón Prov inc i a l de Tra-
bajo, Seguridad Soc i al y Asuntos Sociales, con notificación
a la comi s ión Negociadora de l mismo .

Segundo.

D i spone r su publicación e n e l "Bole t í n Oficial de la
Regió n de Murcia" .

Murc ia, a 4 d e mayo de 1994.-El Director Provin -
c i al , José Antonio Gallego Igles i as .

(D .G . 1 648 1 )

Rectificaciones al convenio de Tracción Mecánica de
Mercancías por Carretera

Ar tícu lo 6.

E l término computable es un error mecanog ráfico y
debe dec i r compensables .

Artículo 13 .

Jornada labora l , el apartado de di s tribución , queda re-
dact ado de la siguiente forma

: "Sedistribu irá de lunes a v iernes, excep to las empre-
sas que po r verd a dera neces idad del ser v i c io pr ec isa ra n tra-
b ajar los sábados, en cuyo caso y prev io acuerdo con los
trabajado res se d i s tribuir á l a j ornada de lunes a sáb ádo" .

Artículo 18 .-Sguro de acciden tes .

Las empresas afectadas por e l prese n te Convenio, sus-
cribirá n , por s í mi smas o a t ravés de sus asoc iac i ones, una
póliza de seg uro a favor de sus trabajadores q ue garantice a
l os m ismos, su v iuda o benefic i a ri os, lape reepción de una
indemn izac ión de: tres mi llones de pesetas (3.000.000) e n
el caso de muerte o i nva l i dez perm anente to tal para la pro-
fesión hab i tual y cu at ro millones de pesetas (4 . 000 .000) en
el caso de gran i nvalideze invalidez permanente abso luta,
derivadas de acc idente de t rabajo.

Será negociable por cada empleado y la empresa, el
establecer pólizas por can tidades supe riores a las señalada s,
s i bien la difere n c i a de prima para es tos casos será a carg o
del trabajador.

Artículo 22.

El primer párrafo se redacta : la no utilizac ión por e l
trabajador de las prenda s de trabajo que incidan en materia
de Segurid a d e Hig i ene en el Trabajo, cuando la empresa
haya cumplido con su obligac ión de proveedas, será con s i -
de rada como falta grave o muy grave en los términos fija-
dos por la ordenanza.

Habrá un segundo párrafo en los siguientes términos :
Las prendas de trabajo se rán adquiridas por las empresas de
entre las homo logadas ofici a lmente, prev ia audienc ia de l
Com i té de Empresa o, en su defec to, de los De legados de
Per sonal .

Artículo 32.-Kilometraje .

Para los conducto res de carretera sujetos a la modali -
dad d e percepc i ón de kilome tr aje, se acuerda la siguiente
escal a :

a) Se rvi cios discrec i ona les :

ga) :
Conduc t o res de vehículos hasta 26 Tm . ( tara más car-

1 . Has ta 1 0.000 Km. recorridos por mes, a 0 , 9 3 pta s . /
Km.

2 . A partir de 1 0 . 000 Km . recorridos por mes, a 1 ,77
ptasJKm .

Conductores de vehículos de 26 Tm. en ade lante (tara
más carga) :

1 . Has ta 10 .000 Km. recorridos por mes, a 1 ,04 ptas ./
Km .

2 . A partir de 1 0 . 000 Km. recorridos por mes, a 1 ,87
ptas ./Km.

b ) Se rv i cios regula res :

Conductores de vehículos has ta 26 Tm. (tara más car-
ga) :

1 . Has ta 10 . 000 Km . recorridos por mes a 1 ,04 ptas ./
Km .

2 . A partir d e 1 0 . 000 Km . reco rridos por mes a 1 ,87
p tasJKm .

Conduct o res de vehículos de 26 Tm. en ade lante ( tara
más ca rga) :

1 . Hasta 10 .000 Km. recorridos por mes, a 1 ,04 pta s ./
km .

2 . A part ir de 10. 000 Km . recorridos por mes, a] ,87
ptas ./Km .
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En ambos casos, se incremen tará e l 50 po r 100 de l
prec i o fijado cuando los vehículos sean conduc idos po r dos
conductores, quienes participarán por mitad de l os ingresos
por kilóme tro, entendiéndose este prec i o pa ra los kilóme-
tros que se rea licen con camión cargado.

-Conductor de vehículos de 26 Tm . en adelante .
1 . Hasta 10 .000 Km . recorridos por mes 3,11 ptas]

Km .
2 . A partir de 10 .000 Km . recorridos por mes a 5,60

ptas ./Km .

En los kilómetros que se realicen con camió n vac ío, se
reducirá e l po rcentaje anterior propuesto en el 25 por 1 00 .

La percepción, total me nsual por kilometraje, se di s tri -
buirá de l a s iguiente form a :

-El 60% del toa l para cubrir las pos ibles horas ex-
traordinarias .

-El 40% del to tal p a ra cubrir e l posible plus de

nocturnidad .

c) Conduc tores de cercano recorrtdo :

Pa ra los conduc t ores de ce rcano recorrido que les im-
pos ibilite la rea lización de c i e rto núme r o de kilómetros
como consec u e n c i a de su ruta as ignada, perc ibirán la canti-
dad de 2,29 pesetas, po r cada kilómetro que realicen , aparte
de los ing resos que les co rre spondan por plu s de as i s t enc i a
y productividad, plu s de transporte y gastos d e locomoc i ó n ,
l a parte propo rc iona l de la paga de benefi c ios y horas ex-
traordinarias .

Los conduct o res señalados en el párrafo an terior, po-
drán op tar p o r cualqui e ra de los s i stemas d e pe rcepc i ó n re-
gulados en e l presente artículo .

Artículo 33 .-Ho ras extra s .

S e de be mantener e l texto ac tu a l debido a la espec i a l
estructura del transporte, s in que tal formulación implique
alteración alguna de la normati va v igente, pues to que l as
ho ras ex tras no estructurales se rán s iempre e n es t e sector lá
excep c i ó n .

Artículo 34 .-Dieta s : Se redac tar á de l a siguiente forma :

"Dada la especi a l configuración de l tran sporte de mer-
canCfas, que obliga a muc hos de los trabajadores a l a rgos
desplazamientos y es ta n c ias fuera de su domicilio, se esta-
blece un doble s i s tema de compe nsac i ón de gastos de ma-
nutención, es tanc i a y desplazamiento, constituido por una
cantidad fija y una variable :

a) Cantidad fija :

Nac i ona l Extranjero
Desayuno 482 62 1
Comida 1 .204 1 .206
Cen a 1 .054 1 . 027
Cama 779 1 .480
Total 3.5 19 4.334

b) Cantidad variable :

*Serv icios disc rec i on a les :

-Conduc t or de vehículos hasta 26 Tm . (tara más ca r-
ga) .

1 . Hasta 10.000 Km , recorridos por mes a 2 ,78 ptas]
Km .

2 . A part ir de 1 0.000 Km . recorridos por mes a 5,30
ptas ./Km .

*Servicios regulares :

-Conductor de vehículos de 26 Tm . (tara más ca rga) .
1 . Hasta 1 0.000 Km . recorridos por mes a 3, 11 ptas]

Km .
2 . A pa r ir de 10 .000 Km. recorridos por mes a 5,60

ptas ./Km .

-Conductor de veh ícu los de 26 Tm . en a del ant e .
1 . Hasta 1 0.000 Km . recorridos por mes a 3,11 ptas]

km.
2 . A partir de 1 0 . 000 Km . recorridos por ines a 5,60

ptas ./Km .

Al personal técn ico y administr ativo le será de aplica-
c ión exclu s i va la cantidad fija desc ri ta en e l apartado a) .

Número 6543

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Segu ridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Seis

Anuncio subas ta de bienes inmuebles

Rafae l Martín Femández, Recaudado r Ejecutivo en la Uni -
d a d de Recaudación Ejecu tiva de la Seguridad Socia l
30/06 de Murci a .

Hago sab e r : Que en e l exped iente ejecutivo de apre-
mio administrativo que se sigue e n es ta U.R . E ., a mi cargo
con tra l os deudo res, don José Ricardo Fern ández Sánchez,
don Vicente Garc ía Fernández, don Jesús Martínez Conesa,
por débitos al Mini s te rio de Trabajo y Segurid ad Soc i a l , ha
sido en cada uno de e llos dictada l a sigui ente .

Provid e n c ia.- Autorizada po r la Dirección Prov inci a l
de la Tcsorer fa Ge neral de la Seg u ridad Soc i a l , la e n ajena-
c i ó n en pública subas t a de los bi enes embargados a dichos
deudores, procédase a la cel ebraci ón de ella, para c uyo acto
señalo el día 11 de julio 1994 , a las 13 horas en primera
lic itac i ón y en su caso y al término de ésta, en segunda
lic itac i ón , en la sala de subastas s ita en la Direcc i ón Provim
c i a l de la Tesorería Genera l de l a Seguridad Social (Avda.
de A l fo nso X El Sabio, 15, 1 .° planta Murcia) . El acto de
subas t a se aju s t ará a lo di spuesto en e l Reglamento Ge n e ra l
de Recaudación de los Recursos de l S istema de la Seguri-
dad Social (R .D . 1 .517/91 de I1-10-9 1 B.O.E. n.° 256 de
25- 1 0) .

Notifíquese esta prov ide ncia a l deudo r, y a l os acree-
do res hipo tecarios, anún c iese en el `Bo l etín Ofici a l de la
Reg ión de Murcia", en e l tablón de anuncios de l Ayunta-
miento correspondiente, en e l de es ta U . R .E . y en e l de la
Direcc i ón Prov inc ial antes ci tada .

Por lo que, en cumplimiento de d i cha p rov iden c ia, se
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p u b lica el p resente anunc io y se advierte a las personas que
deseen I ici tar lo siguiente

: I.°- Todo lici tador que podrá hacerlo en cal idad d c
ccdcr a tercero s iempre que lo manifieste a l t i empo del re-
mate, deberá identificarse y habrá de co n s tituir an te la mesa
de s ubas t a depósi to de garantía, que no será inferio r al 25%
del t ipo fijado para el lote o l o tes que desee lic itar, y podrá,
además, formular postura supe ri o r a la mín ima aco mpañan -
do a l sobre que contenga el d epós i to otro cerrado en que in -
clu i rá d i cha postura.

Estos depós itos y pos turas se podrán con s ti t uir en esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva desde la pub licación de
este anuncio has ta e l día ant erior a la su basta en esta U . R .E .
s ita en calle San N icolás, 1 3; bajo, Murcia, y e l d ía de su
ce lebrac i ón, en el plazo de 15 minutos posteriores a la aper-
tura del ac to en I ID l i c itac i ó n o de 30 minutos en la segunda .

E l depós ito d e l adjudicatario se ingresará en firme e n
la cu e n ta restringida de Recaudación , y lo perde rá s i no sa-
tisface en e l acto de la adjud icac i ón de fin i tiva, o e n el si-
guien te día háb i l, l a d iferenc ia en tre e l p rec io de l reema te y
lo por él depos i tado, q uedando además obl iga do a resarcir a
la Tesorería Ge neral de l a Seguridad Soc i a l los mayores
perjuicios que de l i n cumpl imiento de ta l obligación se deri -
ven .

dio de es te a nunc i o. Y de existir cargas an te rio res o prefe-
rcn[es, quedarán subsistentes, si n que se des tinc a ellas el
precio del remate .

Bienes objeto de subas ta:

Nuda p ropiedad de: V i v i e nda tipo B, en la cuarta pla n -
t a de p i sos del ed ificio q ue se d istingue como bloque C, sito
en térmi no de Santiago y Za raiche, Avenida P rimo de
Rivera, bar rio de Santa María d e Gracia sin núme ro. T i e n e
una superficie construida de c i ento tres me tros trei n ta y un
dec ímetros cuad rados, y úti l de ochenta y ocho me tros un
decímetro cuadrados, di s tribuida e n vestíbulo, comedorves-
tar, cuatro dormitorios, coc ina, baño y aseos . L i nda según
se entra a l a vivienda: derecha, con la v i v i enda número
quince, y por la izquie rda con la número,49, espa ldas que es
la fachada del ed if i cio Avenida Primo de Ri ve ra; y fr ente
caja de escalera y ascensores p or donde t i ene su acceso, pa-
ti o de luces y parte de l a vivienda C n .° 43 . Inscrita en wmo
62 fo lio 1 1 5 Vto . fi nca 4 .617 regis tr o Propi edad número
Cuatro de Murci a .

Valor de peritación : 8 .950.000 pesetas
. Cargas: Embargo a favor de Peisa Murcia: 2 .574 .458

pesetas .
Va l o r ti po en prim e ra lici tación : 6 .375 .000 pesetas .

2 .°- Constituido depósito pa ra cua lqu i er li citac ión , se
con s i derará que e l depos i tan te ofrece l a pos tura mínima que
co rresponde a l ti po de subas ta para l o que depos i tó, pud ien-
do efectuar otra u otras po~[u ras, b ie n en sobre cerrado o a
v i va voz dura n te la licitación .

3.°- En cualquier inome n to posterior a aque l en que
se decl a re desierta la prime r a l ici tación de l a subas ta, pero
anterior a la constitució n de depós i tos para la 2." licitación,
podrá adjudicarse d irectamente l os bie nes por importe i gu al
o supe r io r a l que fuero n valo rados en dicha primera licita-
ció n , prev i a solicitud y pago d e l i mporte .

La subasta de los bie nes de cada d e udo r se s uspenderá
e n cualquier momento anter ior a la adjud i cación s i se verifi -
case e l pago d e los descub iertos pe rseguidos, o, s i éstos, se
cubriesen co n los bienes adjudicados en cuanto a los no
enajenados . _

4."- Los lic itado res se conformarán co n los títu los de
propiedad o cert ificación de l Registrador obrantes en el ex-
pediente, s in derec h o a ex igir otros, encon trándose de mani -
fi es to aquéllos e n es ta Unidád de Recaudac ión Ejecut iva
hasta u na ho ra an tes de l a seña lada para la s ubasta .

5 .°- La Dirección Prov inc i al de la Tesore ría General
de l a Seguridad Socia l se reserva el derecho de tanteo o ad-
jud icac i ón de los b ienes según l o prev i s to en e l artículo 147
de l Reglamento Gene ral de Recaudación de los Recursos
de l S istema de la Seguri dad Soc i al :

6 .°- Las posturas m í nimas para cad a lo te será igual a
su t ipo dc subasta, sie ndo ésta para la 2.' lic i tación e l 75%
de l a I ." . En todas las lic itac i o nes las posturas sucesivas que
se vayan formulando deberán gua rdar una diferencia entre
ellas de a l menos e l dos po r c i ento de l tipode subas t a .

Advertencias.- Al de udor, al cónyuge, a los acreed o-
res hipotecarios y p ignoraticios, terceros posee dores, si los
hay, se les co nsidera no tifi cados a todos los efectos por me-

Bicnes p rop iedad de don V i cen te Garc ía Fernández .

Urba n a número Ocho. V i v i entla en cua rta p lan ta a l ta
de la casa s ita en Molina de Seg u ra, Plaza de Cristo Rey,
marcada con ein ú mero 1 4 de po l ic ía, en cuya casa se inte-
gra . Es una v i v i enda que oc upa c incuenta y un metros y se-
tenta y dos decímetros cuadrados, se d istribuye e n comedor,
tres dormito rios, coc ina y aseo . Li nda: al frente de l mueble,
con hueco de esca l era, hueco de ventilac ión y p iso número
7, derecha entrando con ca lle de Benavente, a la qu e tien e
huecos, i zqu ie rda, con hueco de escal e ra, María O rt i z Gi l y
patio de la casa, po r la espalda, co n patio d e la casa y Pi lar
Vicente B ernal , por debajo con p iso número seis y por enc i -
ma con la cubierta .

Inscrita e n tomo 350 libro 79 de Mol ina de Segui'a fo-
lio 2 1 5 finca 11 .378 .

tas .
Val or tipo en I " subas ta (s in ca rgas) : 3 .750 .000 pese-

B i enes p ropiedad de don Jesú s Mart ínez Conesa.

Urbana en término de M o lin a de Segura, pa rt i do de
Ca bezo Gordo, so lar de fo rma irregular, con exten s ión su-

pe rfici al de c ien to trein ta metros cuadrados, t eniendo quin -
ce metros de fachada: Li nda, No rte calle s in nombre ab i ert a

en terre no de l a fi nca matriz de donde ésta se segrega; de re-

cha entrando, de Juan Brei s Lamazca, i zq uierda Migue l
Martínez Garrido, de igua l procedenc i a y espalda de Juan
B rc i s .

Inscrita en to mo 871, libro 244 de Mol ina de Segura,
I'ol i o 5 finca 30.035 .

Valor tipo de primera licitación (sin cargas ) : 390.000
pesetas .

Murc ia, 11 de mayo de 1994 .-El Recaudador Ejecu-
tivo . Rafael Martín Fern ández .
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III . Administración de Justici a

Número 5 1 33

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Correcc ión de error

Advertido erro r en la publicac ión del edic t o núme ro
5133, aparec ido en el "Bo le tín Ofic ial de la Región de Mur-
cia", núme ro 1 00, de fecha 4 de mayo de 1994, se rectifica
en lo s iguiente :

El p rimer párrafo de l edicto queda como s i gue:

"Hago sab e r : Que e n este Juzgado de mi cargo y con
el número 370/92 , se tramitan autos de juicio ejecutivo a
i ns tanc ia de Banco de S antander, S .A ., representado po r el

Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás con-
va Espumas de Abar án , S . L ., y otros, sobre reclamac i ón de
2J66 . 627 pesetas, en los que por providencia de esta fecha
.c ha acord ado sacar a la venta en primera, segunda y terce-
ru subas t a, por término hábil de veinte días, los bienes em -
bargados a l demandad o, que a l final se describirán, bajo las
siguientes" .

Núme ro 6903

t a rle ni oirle, par ando el perjuic io a que hubiere lugar e n
Derecho .

Da do en Murc ia a trece de mayo de mil novec i entos
nove n ta y c uatro .- E l Sec re tario .

Núme ro 6969

PRIMERA INSTANCIA

DE FAM IL IA
NÚMERO TRES DE MURC IA

E DI C T O

Juan Bautista Garc ía Florenc io, Secre tario de l Juzgado de
P rime ra Instancia número Tres dé Murcia.

En virtud d e lo acordado en reso lución de esta fech a
en demaéda para la obtención d e l benefi cio de justicia nú-
me ro 1 .567/93, instado por doña Ce lia Izquierdo Ev ia , re-
presentada por la Procurad ora doña Antonia Salinas Es tañ ,
contra don Miguel José Ramón de Ayguavives Golpe y el
Sr . Abogado de l Estado, se ha dict ado sente n c ia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es de l tenor y literal s iguie n -
te :

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI C T O

I '. I Secretario del Juzgado de Pri me ra Instanci a núme ro Dos
de los de Murcia.

Hace saber. Que en e l juic io ejecutivo número 340/93,
p romovido por Banco de Murc i a, S . A ., contra Alfredo Seva
Ramos y doña María de l Carmen Arenillas Escalera, Ra-
inón Canal L ópez y María Isabel Casado Carre ro, Vicente

Maturana Gonzá lez Orduña y C ristina Mo lina Domínguez
y Mercantil Europa Automoción, S . A ., en rec l amac ión de
5 .000 . 000 de pesetas, he acordad o por providenc ia de es ta
fecha, citar de remate a dicha parte demandada, Mercantil
Eu ropa Automoc ión , S . A ., Vicente Maturana Gon zá lez
Orduña y Cristina M o l ina Domínguez, Ramó n Cana l L ópez
y María Isabe l Casado Ca rrero y Alfredo Seva Ramos y
doña María de l Carmen A renillas Esca l era cuyo domic ilio
actua l se desconoce, para que e n el término de nueve días se
per sone en los autos, y se oponga s i le conv iniere, habié n -

dose practicado ya e l embargo de su s bienes sin p rev i o re-
querimiento de pago sobre las fincas núme ros 40 . 1 25 y
39.793 del Regi s tr o de l a P ropiedad Tre inta y Tres d e Ma-
drid, d a do su ignorado parade ro . De no pe r so n a rse se rá de-

clarado en rebeldía s i guiendo e l juicio su trámite s in más ci -

En la ciudad de Murcia a ca t o rce de abri l de mil nove-
c ientos noventa y cuatro . E l Ilmo. S r . don Anton i o López-
A l an ís Sidrach , Mag i s trado-Juez de Primera In s tanci a nú -
mero Tres de la mi sma, h abie ndo v i sto los presentes autos
d e justic i a g ra tuita, seguido en este Juzgado con e l número
1 . 567/93 a ins ta n c i a de doña Ce lia Izquierdo Ev i a, repre-
sen tada por la Procur adora doñ a Antonia Salinas Es ta ñ con -

tra don Miguel J osé Ramón de Ayguavives Go lpe y el Sr.
Abogado del Es tado ;

Fallo: Que es timando la demanda interpues ta po r la
P rocura dora doña Antonia Salinas Es tañ, en nombre y re-
presentación de doña Ce lia Izquierdo Ev ia, contra el de-
mandado don Migu e l José Ramón de Ayg uav ives Golpes y
e l Sr . Abogado de l Estado, debo dec l ara r y dec laro e l de re-
cho que tie ne e l demanda n te a litigar g ratuitamente, goza n -
do de todos l os be nefi cios señalados e n el artículo 3 0 de l a
Ley de Enjuiciamiento Ci v il , en proceso sobre sepa ración
matrimonial, s in hace r expresa dec l a rac ión sobre las cos-
tas.- Ant o nio López-A l anís S idrach , firmado y rubricado .

Y para que s irva de notificación en legal forma a don
Migu e l José Ramón de Ayguav ives Go lpe, expido el pre-

se n te que fi rmo en Mu rc i a a quince de abril de m il nove-

c ientos noven ta y cuaVO.- E l Secre tario Judic i al , Juan
Bauti s ta García Florencio .
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Número 6572

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Don José Lui s Escude ro Lucas, Sec retario de lo Conte n c io-

so Administra tivo de Murc i a .

Condiciones

Pri mera : Serv irá de tipo de lic itac ión para l a primera

subas ta el de valoración de las fincas en la escritur a de hi -

po teca, 7 .033 .750 peseta s ; pa ra la segunda, el 75 por 100

del me ncionado tipo, y la tercer a se rá s in sujec ión a tipo, n o

admi[iéndóse,posturas en las dos prime ras inferiores al tipo

de cad a una .

Por e l presente anun cio que se publica rá en e l "Boletín

O fi c ial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l Procurador don José Augu s to

Hemández Foulquié, en nombre y representación de José

Hernández Pérez e Hijos, S . A ., se ha interpu es to recurso

contenc ioso-admini strati vo contra e l Tribunal Económico

Admini s trativo Regional de Mu rc ia, versando e l a sunto so-

bre resolución de 26 de ene ro de 1994 , reclamac ión número

30/ 1 . 571 /93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicción, se

hace púb l ico, para que s irva de emplazamiento a las pe rso-

nas que, con arrég lo a los artículos 29 (pá rrafo1, apa rtado

b), y 30 de la ind icada Ley, estén leg itimadas como parte

demandada y d e las que tuvi e ren inte rés directo en e l ma n -

t enimiento de l a reso luc ión recurrida y qui s ieren intervenir

en el procedimiento como parte codeman dada o coadyuvan -

te de l a Admini s tr ac ión .

Dicho recurso ha sido reg is tra d o baj o el núme ro

1 .411/1994 .

Dado en Murcia a 10 de mayo de 1994.- E l Secrcta-

ri o, José Luis Escudero Lacas .

Número 6575

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

E DI C T O

Don José A ntonio Guzmán Pérez, Magistrad o Juez d e l Juz-

gado de P rimera In s tancia e Instruceión número Cinco

de los de Cart agena y su partido . 1

Hace sabe r : Que e n e l procedimiento del artículo 1 3 1

de la Ley Hipo tecaria seguido en es te Juzgado con el nú me-

ro 386/93, ha acordado sacar a suba sta en la Sala de Au -

die ncia de es te Juzgado, a la ho r a de l as 1 2, por prime ra

vez, el día 1 9 de julio; en su caso, po r segunda el día 20 de

septiembre y por terce ra vez, e l día 20 de octubre, las fincas

que a l fina l se describe n , propiedad de Rosendo Alcaraz

Mejias, bajo las s iguientes

Segunda : Los licitadores debe r á n consigna r previa-

mente en la mesa del Juzgado o es tablec imiento des tinado

a l efec to, una cantidad i gual no inferi o r al 20 por 1 00 de l

tipo de cada subasta, e xcepto en la t ercera en que no se r á n

inferi o res al 20 po r 1 00 de l tipo d e la segunda ; las posturas

podrán hace rse desde l a pub licac ión de este anuncio en p lie-

go ce rra do, depositando a ] a vez las cantidades indicadas .

Tercera : Las pos turas podr án hace rse en ca lidad de ce-

de r el r emate a terceros .

Cuarta : Que los autos y la certificación del Reg i stro a

que se refiere la Reg l a 4', del ar[ículo 1 3 1 , de l a Ley Hipo-

tecaña, es t án de manifiesto en la Secretaría de es t e Juzgado;

se entenderá que todo licitado r acepta como bas tante la titu-

lac ión y que las cargas o gravámenes anterio res y l os prefe-

rentes, s i los hubi e re, al crédito de l actor, continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda

s ub rogado en la res ponsabilidad de los mi smos, sin desti-

narse a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subas tan

Urb a n a núm e ro 1 04, piso p r imero i zquierda, tipo B ,

con una supe rfi c ie ed if i cada, inclu i dos serv i c ios comunes,

de cie n to dos metros y s iete decímetros c u adrados y útil de

ochenta y tres metros y c inco dec ímetros cuadrados . Tie n e

como anejo l a plaza de aparcamiento número 1 04 , ubicada

en la planta de semisótano. La descrita forma parte del blo-

que III , porta l tfes, de l conjunto res ide n c i a l Rubf- II , pa raje

de Calnegre, La Manga d e l Mar Meno r . Inscrita e n e l Re-

gi stro de la Propiedad de La Unión , tomo 713, libr o 1 44,

Sección 2', finca 14 .921-N .

Dado en Cartagena a cuatro de mayo de mil novec i en-

tos noventa y cuatro.- E l Magistrado Juez.- An te mí, el

Secreta ri o .

Número 657 3

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José Antonio Guzmán Pé rez, Mag i s trado Juez de l Juz-

gado de Prime ra Instancia número Cinco de los de

Cartagena .
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Hace saber : Que en es t e Ju zgado se s i guen a u tos de l

artículo 1 31 de l a Ley Hipotecaria con el número 1 26/94, a

instanc i as de Ba nco Cen t ral Hi spanoamericano, representa-

do por el Procu rador don Diego Frías Cos ta, contra las fin-
cas que l uego se indi cará n , propiedad de José Mar ía Ruiz
Martínez y Mercedes Sá n c hez Mateos, e n cuyos autos se ha
acordado sacar a pública s ubasta en la Sala de A udi c ncias
de este Jucgado,con plazo de veinte días, las me ncio n adas

O ncas, señalándose p a ra l a primera e l día 20 de ju li o, a las

11 ho ras ; de no haber posto res para la pri mera, se señala
para la seg unda el d ía 2 1 de septiembre, a l as 11 ho ras, y en
s u caso, para l a tercera, el día 25 de oc tubre , a l as 11 horas,

bajo las s igu ientes

La finca descri ta forma pa rte en rég i me n de propi e dad
hor izo n Wl de un edifi cio denomi n a do E l Cid , s i tuado en Pa-
seo Al fonso X II I , de esta ci u dad .

Inscrita en e l Reg i stro de l a Propiedad de Cartagena
número Dos, al t omo 2 .374, libro 377, Secc i ó n San Antón,
fol io 1 72, finca 5 .663

Dado en Cartagena a cua4 ro de mayo de mil novec i en -
tos noventa y cuatro .- El Mag istrado Juez.- Ante mí, el

Secretario .

Condiciones

Primera: Se r vi r á de tipo d e lici tac ión para l a primera
s ubas ta e l de va l o ración de l as'fincas en l a escri tura de hi -

po teca, 20 .950.000 pesetas ; par a la segunda, e l 75 por 100

del me ncionado tipo, y l a tercera será s in s ujeció n a tipo, no
adini Liéndose posturas en las dos p r imeras in feriores al tipo
de cada una .

Núme ro 6576

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURC IA

E D1 C T O

Segu n da : Los lic itadores de berán con s i g n ar p revia-
mente en e l es tablec im ien to destinado al efecto, una canti-

dad no in Ye rior a l 20 po r 100 de l tipo de cada subas t a, ex-

cep to en la t e rcera en que no se rán inferio res al 20 por 100

del tipo de la segunda ; las posturas podtán hace r se desde la
publicación de es te anuncio en p liego ce rrado, depos itando

a l a vez l as cantidades indicadas .

Terce r a: Las pos turas podrá n hacerse e n ca l i dad de ce-

der e l rema te a t e rceros .

C u a rta: Que l os autos y la ce r ti f i cación del Regist ro a

que se refiere l a Regla 4', d e l artículo 13 1 , de la Ley Hipo-
tecaria, es tán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado ;
se entenderá que todo li c i[ador acep ta como basta nte l a t itu -

lac i ó n y que las cargas o graváine nes an te riores y los p refe-
rentes, s i los hubie re, al crédi to del actor, co nti nua rá n su b -

s istcntcs, entendiéndose q ue el rema Lan te los acepta y qued a

súb rogxdo en l a respo nsabil i dad de los m ismos, s in desti-

narse a su exti nció n e l p recio del remate .

B ienes que se subastan

Urbana.- Dos: V ivienda en pla n ta pr imera sobre l a
p lan ta baja, tipo A, si tuada a la izquierda entrando al edifi-

cio por la esca l cra más próx ima al v i ento Es te, hoy señal a d a

con e l n úmero 46 de po licía, que consta de vcs tíb u lo, d is tri -

b u ido r de paso, cuarto de aseo, terraza p ri ncipal y terraza d e

servic io, salón , cuatro d ormi tori os, cocina, cuarto de baño,
con una s uperfi cie construida de ciento trei nta y dos metros

y cuarenta y nueve decímetros c uad rados y útiles de ciento

cinco metros y ve in tisé is decímetros c uadra dos ; lindando: al

No rte o frente, Paseo A l fonso X III ; espa lda, patio de luces ;
x la dcrecha e n trando, v iv ienda tres, e izquierda, resto de

donde prácede la matriz .

Do n En r iqu e M . B lanco Paños, Mag i s trado Juez de l Juzga-

do de P ri me ra Instancia número Sie te de Murc i a .

Hace saber: Que en este Juzgado se s igue procedi-

miento del art í culo 1 3 1 de l a Ley Hipo tecaria, bajo e l nú -

inero L 1 22/93, a instan c i a de Caja Postal, S .A ., representa-

da po r el Procurado r don José Augus to H ernández
Fou l qu ié, con tra l a mercantil Audiovisual y Prensas, S .A .,

co n domic ilio conocido en E l Pal mar (Mu rc ia), ca lle l a

Azoh ía, 9, en reclamac i ón de 8.009 . 1 29 pese tas de prin c i -

pal , más otras 3 .541 .265 pese tas pa ra in te reses y costa, e n

cuyos autos se ha acordado saca r a públ ica subasta los b ie-
nes embargados que des pués se expresará n , por término d e

ocho d ías s i el valo r de los m ismos no eXced iera las
200.000 pesetas, y por término de vein te días, s i dicho va l o r

superase la can tidad re feri da ; habiéndose señalado para l a

celebración de la primera subasta el d ía 1 de jul io d e 1 994,

a l as 11 horas ; pa ra la celebrac ión d e l a segunda, e l d ía 29

de julio de 1 994, a l as 11 horas, y para la ce lebrac ión de l a

tercera, e l d ía 22 de sep ti embre de 1994, a las 11 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguien tes

Condiciones

I .- Para poder tomar parte en la subas t a, deberán los

l i citado res con s ignar p rev i amen te en l a mesa de l Juzgado o

estableci miento des tinado a l efecto, una cantidad igua l , al

menos, al 20% efectivo del tipo de l a su basta, para la p ri -

rne ra y segunda y una cantidad ig ual, al menos a l 20% efec-

tivo del t ipo de l a segunda, para la tercera .

2.- El ti po de l as subastas se rá: para l a prime ra, e l va-

l o r de los b ienes ; pa ra l a segunda, el va lor de los bienes co n

una reb xja del 25% y la tercera subas ta será s in sujeción a

ti po .
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3.- No se adm i ti rán posturas que n o cub ran las dos

terceras partes del tipo de l a subasta.

otras 2 .000.000 de pese tas pa ra inte reses, gastos y costas,

por i g no ra rsc el pa ra d e ro de los expresados demandados y

s in el p rev i o requerimiento de pago, se ha aco rdado el em -

4 .- Los títulos de pr op i e d a d de los bienes s ubastados,

estar á n de manifi es to en la Secretaría de este Juzgado, para

que p uedan examinarl os los que quieran tomar parte en la

subasta, previniendo que los l i c itadores debe rán conforma r-

se con el l os y no tendrá n derec ho a ex igi r nin gunos otros .

5 .- Que las ca rgas o gravámenes arf tcriores o prefe-

ren tes, si los hub iere, a l crédi to del ac t or , continuarán sub-

sistentes, en tendiéndose que cl remata n te los acep t a y queda

sub rogado en la responsabilidad de los m ismos, s in des ti -

n arse a su exti nció n el prec i o del rema te .

6 .-- Podrán hacerse posturas po r escrito en pliego ce-

rrado .

7 .- No pod rán hace rse posturas en cal i dad de ced e r el

remate a tercero, exce p to e l ejecutante .

Bienes objeto de subas ta

I .- Vi v i enda uni fami l i a r adosada, denomi nada A-15,

que es del t ipo A, del e d ificio ub icado sobre l a parce l a P -5,

situada e n Polígono 1, de l Pl an Parcia l El Palmar , 1, parti do

de El Palmar, término municipa l de Mur c i a . Concta de

plan ta semisó t ano, pla n ta baja y p lan ta alta, y ocupa una su-

perficie tota l constru i d a de ci ento oc henta y s iete me tros

oche n ta y ocho decíme tros cuadrados, si n incluir la parte

p ropo rciona l e n e lemen tos comu nes .

I nscr i ta en e l Reg istro de l a Propiedad nú mero Seis de

Murcia a l libro 222, fo lio 90, finca número 1 7.232 .

Servirá de t i po p a ra p ri me ra subasta dieciséis millones

seiscientas ochen4l y cuatro m i l pesetas ( 1 6 .684.000 pesetas) .

Dado en M u rcia a d iec inueve de ab r il de mi l noveci e n -

tos noventa y cuatro.- E l Mag istrado J uez.- La Secreta-

ria.

Núme ro 6584

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO OCHO DE MURC IA

E D1 CT0

bargo de los s i gu i entes bienes :

Los saldos existentes en las cu en tas co rrientes núme ro

0030 30 1 9 OS 00 1 0900 273 y 003 30 1 9 00 0873 1 27 273 de

la ofi c ina de Alcantarilla .

Las fincas reg istrales números 980 y 3 .547 de l Regis-

tro de la Propiedad de A l can tarilla, y una v i v ienda en Plaza

de la Co nst i tuc i ó n , número 2, 3 .° d e recha e i zquierda, en

A l can tarilla .

Acordándose as imi s mo, ve ri ficar la citación de rema te

por medio del presente edicto, e n la form a prevenida por el

artículo 269 de la L.E.C., conced i éndose a los mencio nados

demandados el término de nueve días para que se personen

en los referidos autos y se opon gan a la ejecu c i ón , s i les

conv in ie re, s i gnificándo les que están a su di s posición en la

Secretaría de este Juzgado, las copias de l a demanda y do-

cumentos presentados .

Murcia a c uatro de mayo de mil novec i entos noventa y

c u a t ro .- La Secre tar ia Judic i al, María López Márquez .

Núme ro 6587

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

Do ña Eulalia Martí nez López, Mag i s t rada Juez d e l Juzgado

de Primera In s t anc i a número Dos de los de Murc i a .

Hace sa ber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-

taría del que refrenda, se s i gu e n autos 987/92 , in s t a dos por

el Procurador Ca rlos Mario J iménez Martínez, en represen-

tac ión de Caja de Aho rros del Mediterráneo, contra Mañá

Dolores Tor r alba Guerrero y Fernando Sá n c hez To rralba, y

por propuesta prov ide n c i a de esta fecha, se ha aco rdado sa-

car a p úblicas subastas los b ienes quc después se dirán, po r

p rimera y, en su caso, po r segunda y terce ra vez, para el

caso de ser dec l a rad a des ie rta l a respectiva an terior, por t é r-

inino de veinte d ías, hab iéndose señ a lado para dicho acto

l os días 1 4 de julio, 28 de sept i embre y 26 de octubre de

1994, todas ellas a las 1 1 ,30 horas, en la Sa l a Audiencia de

este Juzgado, s i to en Ronda de Garay, Pa lacio de Ju s ticia ,

En virtud de lo aco rdado en resoluc ión de esta fecha 2' p l a n ta, bajo las s i guientes

dictada en los autos de ju ic io ejec utivo número 324/94- D ,

que se sigue en este Juzgado a in s ta n c i a del Procurador don

Ca r los J iménez, en nombre y represe n tación de Banco Es-

pañ ol de C réd ito, S .A ., con tra S mn in istr os Ibá ñez, S .L., y

e n paradero desconocido Herede r os de doña Carmen Ib á ñez

D íar , en rec l amac i ó n de 3 .808 .884 pesetas de principa l , y

Condiciones :

I .- Serv irá de tipo para l a p r imera subas ta e l va lor

que se ex presa a continuació n de cada bien , no admitiéndo-

se pos turas que no cubran las dos terce ras partes del mi s mo .
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Para la seg unda, dic ho ava lúo con re baja del veinticinco por
c iento y para l a terce ra, s in s ujec i ón a tipo .

2.- Las postu ras podrán hacerse a calidad de ceder e l

remate a un tercero, so lamente por l a parte ejecutan te .

3.- Para tornar parte e n la subas ta, todo li ci ta dor de-

berá consignar p reviamen te, en e l establecimie n to dest in a do
a l efecto, una can tidad igua l , por lo inenos, al ve inte po r

ciento efectivo d e l valor de los bi e nes, que s irva de ti po

para l a subasta, s in c uyo requis i to no será n admiti dos .

me ro 77 1 /93, Procedimien[o J u d icia l Sumari o a l amparo del

artículo 13 1 de la L . H . a instan c ia de Caja de Ahorros del
Medi terráneo, S .A . representada por e l Procurador don Car-
los Jiménez Martínez, co ntra don Santiago B otía Ortín y

doña Ángeles Mart ínez Pé rez, en virtud d e hipo teca consti-
tuida sobre la finca que después sse describirá, habiéndose
acord ado proceder a su venta en pública subas ta, por t érmi -
no de ve in te días hábiles, por primera, segunda y terce ra
vez, e n su caso, s in perjui c io de la facultad que le confiere
l a Ley a l a parte acto ra para interesar en su momento l a ad -

jud icación de d icha finca, bajo las siguiente s

4.- Desde e l anuncio de la subasta, hasta su ce l ebra-

ción, podrá n hacerse posturas po r escrito en pl iego cerrado,

acompañando e l resguardo d e habe rse hecho la expresada
consig nac i ó n en el establec imiento des tinado a l efecto .

5.- Qu e l a subas ta se ce l ebra rá p o r lo tes .

Condic iones

L° Que las subastas tend r án lugar en la Sala A ud i encia
de es te Juzgado de Prirnera In s tanc i a número Se i s, s i to en
Aven i d a Ronda de Ga ray, s/n ., a las 1 2,30 horas de su ma-
ñana.

6.- Que los bienes podrá n ser examinados po r los 2 .a La primera, po r e l t ipo de t asación , e l d ía 1 9 de

que desee n toma r parte en la subas ta. septiembre; la segunda, po r e l 75 por ciento del refer ido
- tipo, e l día 1 7 de oc tubre y la te rcera s in sujeción a tipo, e l

7.- E l p resente edicto se r v irá de no tificación en for-

ma a los demandados a quienes no se le hubiere pod ido no-

t i ficar los se ña l amie n tos de subas t as po r cualqu ier causa .

día 1 4 de nov iembre .

8.- S i por er ro r se hubiere seña l ado para la ce l ebra-

ción de la subas ta una fec ha que resultare festiva, dicha su-

basta se llevará a e fecto, a l día s i g uiente hábil , a la misma

hora.

Relación de bienes objeto de subas ta :

Urba n a : P i so si to en ca lle Herm anos Jiménez, 9, en la

c iudad de A lbacete, q ue ocupa una supe rfi c i e de 39,85 W-

tros cuadrados y un pat io de 39,30 metros cuadrados . In s-

cr ito en el Registro de l a P rop i edad de A lbace te Uno, a l li-

bro 570, fol i o 37, finca 34 .760 . Se valo ra a efectos la c uar ta

parte ind iv isa de l a mi sma, s i endo su va l or a efectos de su-

b asUi en novacienL as mil pesetas (900 .000 pesetas) .

3 ." Q ue sa l e a l ici tación por la cantidad que se expresa-

rá, no admitiéndose pos turas i nferiores a l tipo de l a primera

y segunda subas tas, pudiéndose real izar el remaLe en cal i -
dad de ceder a tercero.

4 .' Para tomar parte en la subasta deberá n los lic i tado-
res co n s ignar previamen te, en la cuenta de con s ignac iones

de este Juzgado, abierta en e l Banco Bilbao Vi zcaya, suctir-

sal en Infante Do n Juan M anue l , número

3 0970000 1 8077 1 9 3, en concepto de fianza, el 20 por 100

de l [ipo pactado

. 5" Sehace con s tar que podrá n efectuarse posturas por

esc r ito en sobre ce rrado, pero cons i g nando a l presentarlo

ante eL Juzgado el tant o po r c i ento indicado mediante el res-

gu ardo del Banco, lo que podrá verificar desde e l anunc io

hasta el d ía respectivamen te señ a lado .

Y para que se cumpla lo acord a do, ex pido e l presen te

en Murcia a veintiun o de ab ril de mi l novecien tos noventa y

cuatro.- La Mag i s trada J uez.- E l Secretario .

Númcro 6586

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SE IS DE MURC IA

6 ." Los a utos y]a certificac i ón del Reg i s t ro de l a Pro-

pie dad a que se refiere la regla cu ar ta de l artículo 13 1 de l a

Ley Hipo t eca ria se encuentran de ma n i fies to en la Secreta-

ría, entend iéndose que todo lic i tado r acepta como bastante

l a ti tu l ació n y que las cargas o g raváme nes anteriores o pre-
fer e n tes, s i los hub iere, al crédito de l a parte actora, conti-

nuarán subsistentes y que e l rematante los acep ta y queda

subrojado en la responsab i li dad de los mismos, s in desti-
narse a su exti n c i ó n a l p recio d el rema[e .

E D I C T O 7." S i por causa de fuerza mayo r tuviera que

suspenderse alguna de las convocatorias de s ubasta, se en -

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de l Juzgado de tenderá señalada s u ce l eb rac i ón para e l d ía háb i l inmediato,

Primera In s tanc i a número Seis de Mu rcia, a la misma hora .

Hace saber : Que e n este Juzgado se tramita con ei nú- La pub li caci ón del p rese n te ed icto, serv irá en su caso
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d e n otificac i ón en forma a l a parte demandada .

Finca obj eto de la subasta :

Trozo de tierra de riego, s ituado en el término munici -

pal de Murcia, part ido de Santa C ruz, en el lugar co nocido

por El Trenque de D . Payo, de supe rfi c i e cinco ár eas, nueve

cent iá reas, o sea, tres ochavas y veinte brazas, y linda: No r-

te, don B las Rosa Mart ínez; Sur , do n Ángel Bravo García ;

Este, don Antonio Soto Be lma r, brazal de ri ego por med io,

y Oeste, do n Ramón Martínez Gallego, escorredo r por me-

d io .

Den tro de l perímetro de d icha finca ex i s te una v iv i e n -

da un ifam ili ar, sita en plan ta baja, en término de Murcia,

partido de Santa Cruz, e n lugar conocido por Trenque de D.

Payo, con un a superficie de ciento treinta y nueve me t ros

c uad rados, con s truida po r varias habitaciones y depende n -

cias, que l i nda por todos sus vienteos co n la finca en la que

está constituida, excepto por e l Poniente, que lo hace con

Ramón Martínez Gallego, escorredor p or medio .

cmbargados a l demandado que al final se describirán , b aj o

l as siguientes

Condiciones

I .'-Parx el acto de l remate se ha señalado en prim e ra

subasta el día 26 de septiembre de 1 994 , en segunda subasta
el día 1 6 de nov i embre de 1 994 , y en tercera subasta, el día

1 6 de nov iembre de 1 994, las que tendrán lugar en la Sala

Audie nci a de este Juzgado, s ito en el Pa lacio de Justicia,

Ronda d e Garay, s/n ., a las 1 2 ho ra s .

2.'-Para t omar par te en lasubas t a los lic i tado res de-

be r án consign a r, al me nos, en la cuenta número

30970000 1 7003392, de l B . B . V ., una cantidad i gual a l

veinte por ci e n to del va lor de l os bienes, que s irva de tipo

pa ra la subas t a ; . pudi endo hacer uso del derecho que les

concede e l artículo 1 .499 d e la Ley de Enjuic i amiento Civ il .

3 .'-No se admitirán postu ras que n o cubran l as dos

terceras partes d e l prec i o que rija pa ra es ta subas t a .

[rsaipción : Fue inscri ta la hipoteca en el Reg istro de

l a Prvp icdad . de Murc ia Cinco, a l folio 132, del libro 9 1 , d e

la Secc i ón Y, finca 8 .476-N , inscripció n Y .

V1lo ra da a e fec tos de subas t a según esc r i tura d e h ipo-

teca en la cant idad de cuatro m illones setec i entas cu atro m i l

pesetas (7 .704 .000 pesetas) .

Y para su pub licac ión en e l tablón de anunc i os de este

Juzgado y en el "Bo l et(n Ofic i a l de l a Reg i ón de Murcia",

expido el presente .

Dado en Mu rc ia a veintiséis de abri l de mil novec ien-

tos n oven ta y cuatro.- E l Magistrado J uez.- El Secreta-

rio .

Núme ro 6579

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO SE IS DE MURCIA

E DI CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Prime ra Ins-

ta n c i a núm e ro Se i s de Mu rc i a .

Hago saber : Que e n este Juzgado de mi cargo y co n e l

❑ úme ro 33/92 se tramitan au tos de ejecuti vo instanc i a d e

Banco Come rc i a l Españo l , S . A . ; representado po r e l Procu-

rador don José María J iménez Cervantes Ni co l ás, con t ra

do n Pedro Cres po García y ot ra, sobre recl amación de

8 1 8 .388 pesetas, en los que por providencia de es ta fecha se

ha acordado saca r a la venta en primera, segunda y tercera

su bas ta pública, po r término hábil de vein te días, los bi e nes

4.a-Se hace constar que los títulos de propiedad n o

h a n si do suplidos, por lo que l os lici tadores deberán confo r -

ma rse con l o que obr e de los mismos e n el Reg istro de la

P rop iedad .

5 .°-Las cargas ante r iores y las preferentes, s i las hu-

biere, a l c rédito del acto r , continuarán subsis tentes, estimán-
dose que e l remat ant e las acepta y se subroga e n e llas, s in

que se des tine a su ex t i nción e l preci o que se obtenga en e l

remate .

6.'-E l tipo de l a p rimera subasta será la valoración de

los b i e nes, hecha po r e l Perit o ; pa ra la segunda subas ta será

e l 75% de la val o rac ión de los bie nes, y la te rcera subas ta se

saca s in s ujec i ó n a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Urb a na doce: Es e l distinguido con la letra C, de l a

primera pla n ta, sin con ta r el bajo de l edificio compuesto de

baj o come rc ial y 4 plantas de v iv i endas, con un to tal de

doce v i v i endas, sito en esta capita l , par tido de Santiago y

Za rai che, camino o carre t e ra de Churra, hoy Avenida del

Marqués de l os Vélez, número 3 de gobiemb . T iene una sa-

perfic ie útil de setenta y cuatro me tros y cuarenta y dos de-

címetros cuadrados, cons ta de vestíbulo, comedor-estar, tres

dorm i t o ri os, b a ño, aseo, coc ina y des p e nsa . Linda: deréeha

en trando, o Levante, calle de su situac ión ; izquierda o Po-

nien te, garaje Med ina; fondo o No rte, azarbe regador y tie-

rr as de don Juan Vives V ivancos, y frente o Sur, re lla no de

la escalera y piso letra B , de es ta mi s ma planta, que e l del

❑úmero 11, d e l edifi c io. T i ene insta l ac ión comp l eta de e lec-

tr i c idad y ag ua .
1

Inscripción : Reg i s tro de la Propiedad de Murc ia Uno,

Seceión 2a, lib r o 1 59, fo li o 32, fi nca núm e ro 1 .862 .
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Valorada a efec tos de subas ta en la can tidad de siete

millones quini entas mil pesetas (7 .500 .000 pesetas) .

Y para su publicaci ó n e n el tablón de anunc ios de este
Juzgado y en el " Bol e tín Ofi c i a l de la Región de Murcia" y

"Bo l etín Ofi c ial de l Es tado", se expide e l presente hac ién-

dose saber que s i por causa de fuerza mayor tu v i e r a que
su s p ende rse a lguna de las convocatorias de subas ta, se en-
tenderá señaladas su celebración para el d ía i nme d iato, a la

misma ho ra, y que l a publicación del presente edicto serv irá

en su caso de notificación en forma a la parte demandada .

Dado en Mu rc ia a trece de mayo de mil noveci entos
noven ta y cuatro .- E l Magistrado Juez.- El Sec retario .

Segunda.-Sa lvo e l derecho que ti e ne la parte ac to ra,
en to dos los casos, de concurrir como pos tor a la subasta s in
ve r ifi car ta les depós itos, todos l os demás pos to res s in ex-
cep c i ón debe rá n con s ignar en la cuenta de depós i tos y con -
s ignaciones de es te Juzgado una cantidad igual , po r lo me-
nos, al 20% del tipo, tanto en la p rimera como en la segun -

da subasta, s i hubiere luga r a e llo, para tomar parte en las
mismas . En la segunda subas t a, e l depós i to consistirá en e l
20% por lo menos de l tipo fija do p ara la segunda, y l o dis-
pues to en el pár rafo ante rio r será tambié n aplicable a el l a .

Te rcera.-To da s las pos turas podrán hacerse a calidad
de ceder e l remate a un terce ro y realizarse por escri to en
pliego cerrado, desde la publicación dé l presente edic t o has-
t a l a ce lebración de l a subas ta que se trate, depos itando
aqué l , en la mesa d e l Juzgado junto a l resgua rdo acredi ta[ i-

vo de haber hecho la con s i g n ac i ón en el es tablec imiento
destinado a l e fecto .

Número 657 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN

NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José Manue l Nico lás Manzanares, Mag i s trado Juez de l

Juzgado de Prime ra Instancia e Instrucción número
Sie te de Cartagen a .

Por medio del presente, hace saber : Que en es te Juzga-

do y b ajo e l número 578 de 1 9 92, se s igue procedimiento
judici a l suma rio de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipo tecaria, a

instancia de Caja Postal, S .A ., representado po r el Procura-

dor don D iego Frías Cos ta, contra d on Antonio Marín

Alburquerque, en rec l amac ión de crédito hipotecario, en c u -

yas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública

subasta por las veces que se dirán y t érmino de veinte días
cada una de e lla s la finea hipotecada que a l final de este

edicto se identifica co n c i same nte _

La subas ta tendrá luga r en la S a l a de Audienc ias de

este Juzgado por primera vez el próximo día 6 de juli o de

1994, a las 11 hora s, al tip o de l prec i o pactado en la escritu -

ra de constituc ión de l a hipoteca ; no concurriendo posto res,

se seña la por segunda vez, el d ía 6 de se ptiembre de 1994,

con e l tipo de tasac ión del 75% de l a p rime ra; no habiendo

posto res de la mi sma se seña la por te rcera vez y s in s uje-

ción a tipo, el día 6 de octubre de 1994 , ce lebrándose en su

caso, es t as dos últimas, a la misma hora que l a primera .

Condiciones

Primera.-No se admi tirá postura alguna que sea infe-

rior a l a cantidad de 7 . 000.000 de pesetas, que es l a pac tada

en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta

a l 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera s u -

basta se admitirá n s in sujec i ón a tipo .

Cu a rto.-Los autos y la certificación de l Reg istro a
que se re fie re l a reg l a 4 .' de l artículo 13 1 de l a Ley Hipo te-

ca ria es tán de mani fies tA en la Sec re taría; se entenderá que

todo licitador ace pta como bas tante la titulación, y que las

cargas o gravá menes anteriores y los preferentes, si los hu-
bie re, al crédito de l acto r con tinuará n sub s istentes, enten -

diéndose que e l rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los m ismos, s in ded icarse a su extin -

ción de l precio del remate .

Qu i nt a.-Se prev i ene que e n e l ac to de la subas ta se

hará con s tar que el rematante acep t a las obligaciones antes
exptesadas, y s i no las acepta, no le será admitida la propo-

sici ón ; tampoco se ad mitirá postura po r escri to que no con-

tenga la aceptación ex presa de tales o b l igaciones .

Sexta.-Si n perju i c i o de l a que se lleve a cabo en la

finca hipotecada, conforme a l os artículos 262 al 270 de la

Ley de Enjuic i amiento Civ il , de no se r ha llado en ella este

edi c t o servi r á igua lmente pa ra n o tificació n al deudor de l tr i -

ple señ a lamiento de l lugar, día y ho ra del rema t e .

Séptima.-S i por fuerza mayor o causas ajenas a l Juz-

gado no pudiera celebrarse la subasta eu el día y hora seña-
lados, se entende rá que se ce l ebr ará e l s i guiente día háb il , a

la misma hora, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta :

Urb a na: Trozo de te rreno en el término munic ipa l de

Cartagena, d i putac ión de La Magda l e n a, lugar Los Mol inos

Marfagones, que mide una superfic ie de doscientos treinta y

ocho me tros cuadrados. Sobre e l mismo se está construyen-

do una casa en planta baja, sin número de policía, di s tribui -

da e n varias dependencias, patio, ja rdín y coc hera ; m ide lo
edi ficado en la v i v ienda c i e n to veintinueve metros cuad ra-

dos, de l os que son ú t i les nove nta me tros cuadra dos, y lo

edificado en coche ra, d iecis i ete metros y setenta y nueve

decímetros cuadrados . Es de tipo A. L inda : po r el No rt e,
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I 'i nca número 6 1 .74 1 ; Sur, finca 6 1 .737 ; Este, fin ca núm e ro y en su caso, e n c u ant o .a la tercera subas ta sc admi tirán sin
6 1 .763 y res to de la 6 1 .7 1 7, y Oes te, ca lle. sujec i ó n a ti po .

Inscrita en e l Reg istro de l a Propiedad núme ro Uno

de Cartagena, al libro 735, foli o 11 6, finca 6 1 .739, i ns-
cripc i ón 2a .

Dado en Cartagena a ve intitrés de marzo de mil nove-

ci entos noventa y c uatro.- El Mag istrado Juez.- El Se-

cretario .

Cartagena, 8 de julio de 1 993 .-E1 Magis trado Juez.-

La SeCre ta ri a .

N úmero 658 5

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Segunda.-Salvo e l derecho que tiene la parte actora,
e n todos los casos, de co ncur rir como pos tor a l a subas ta si n
verifi car tales d e pósi tos, todos l os d emás pos tores s in ex-

cepc i ón deberán con s i gnar en l a cuenta de depós i tos y

con s i gnac iones de este Juzgado una cantidad i gual , por lo

menos, al 20% de l tipo, tan to en la pri.a como en la se-

gunda subas ta, s i hubiere luga r a e llo, par a t omar parte en

las m i smas . En la segunda su basta, el depós ito con s i s ti rá en

e l 20% por lo me nos del tipo fijado par a la segunda, y lo

dispuesto en e l párrafo anterior se rá t ambién aplicable a

ella .

Tercera.-Todas l as posturas po dr án hacerse a ca lidad

de ceder el remate a un te rcero y rea lizar se por escrito en
pliego ce rrado, des d e l a publ icación de l presenté edicto has-

ta la cele bración de la subas ta que se trate, depositando

aquél, en la mesa de l Juzgado junto al resg uardo ac redita[i -

vo d e h aber hecho la con s ignac ión en e l es t ablec imi ento

des tinado al efecto .

E DI CT O

Don Eduardo Sansano Sá n chez, Magistrado Juez del Juzga-

do de Primera Instanc ia e Instrucción número Se is de

Car[agena .

Por inedio de l presente, hace saber: Que en es t e Ju zga-

do y bajo e l número 65 de 1 993, se s igue proced i mien to ju-

d i ci a l sumari o del artículo 1 31 de l a L .ey`Hipotecaria, a in s-

t ancia d e Banco Zaragozano, S .A., representado por el Pro-

curador don Joaquín Ortega Parra, con tra me rcantil P romo-

ciones y Construcciones Nueva Bahía, S . A ., en reclamac i ó n

de crédito hipo tecari o, en cuyas actuac iones se ha acordado

sacar a la venta en pública subasta por las veces que se di -

rán y término de ve inte días ca da una de e ll as l a finca hipo-

tecada que al final de este edicto se ide n tifi ca con cisamente,

por lo tes que se enume ran .

La subasta tendrá luga r en la Sa l a de Aud i e n c ias de

este Juzgado por primera vez e l próx imo 20 de sep ti embre

de 1994, a las 11 ho ras, al tipo del precio pactado en la es-

cri tura de co n s ti tuc i ón de l a h i poteca ; no concurriendo

postores, se señala por segunda vez, el día 2 1 de octubre de

1 994, con el tipo de tasación de l 75% de la primera ; no ha-

biendo pos t o res de l a mi sma se señal a por te rce ra vez y s in

sujec ión a tipo, el día 2 1 de nov iemb re d e 1 994, celebr án -

dose en su caso es tas dos úl timas a l a m isma hora que la

pri mera .

Condiciones

Primer a.-No se adm i tirá postura a l guna que sea

infeiror a l a cant idad de : I .° lote, 8 .230.000 pesetas ; 2 .° l ote,

7 .620.000 pesetas, que es la pactada e n la me n cion a da es-

critur a ; en cuanto a la segunda subas t a al 75% de es t a suma,

Cu arto.-Los autos y la certificac ión del Reg i s tro a

que se rcfiere l a rcg la 4 .' del artículo 1 31 de la Ley Hipote-

caria es tán de manifi esto en la Secretaría ; se entenderá qu e

todo lici tado r acep ta como bastan te la titulac i ón, y que las

ca rgas o g ravámenes apte rio res y los prefere n tes, si l os hu -

bie re, a l crédito del actor ennt inuarán sub s i s tentes,

entendiénd ose que e l rema [an[e los acepta y queda

sub rogado en la responsabilidad de los mis mos, s in dedicar-

se a s u ex tinción de l precio de l remate.

Qui n La.-Se prev iene que en e l ac t o d e la subasta se

hará con s tar que e l rematante acepta las obligaciones an t es

expresadas, y s i no las acepta, no le será admiti da la p ro po-

sición ; tampoco se admitirá postura por escrito que n o

contenga la aceptación exp resa de ta les ob ligac i o nes .

Sexta.-Si n perju i c io de l a que se lleve a cabo en la

fi nca hipo tecada, confor me a los artícu l os 262 al 270 de la

Ley de Enjuic i amiento Civ i l, de no ser hallado en ella este

edicto se rvirá igua l mente pa ra notificac ión a l deudor de l tri -

ple señalamienlo del lugar, d ía y ho ra del remate.

Finca objeto d e subasta:

I .° Lo te: U rbana : número 9 . Finca 1 6.294-N, libro

256, tomo 753, i nscri ta en el Registro de l a P ropiedad de La

Unió n .

2 .° Lote : U rbana : número 10. F inca 1 6.296-N, libro

256, tomo 753. Inscrita en el Reg i s tro de l a Propiedad de La

U oión .

Cartagena a veintidós de abril de mil novecientos no-

ven ta y cuavo.-El Mag i s trado Jucz.-La Secretaria.
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IV. Administración Local
Núme ro 6909

ABA .RÁN

Murcia, 28 de abril de 1994.-El Teniente Alcald e de
Urbanismo e Infraestructura .

Se somet e a expos ición pública la Matrícula sobre Ac-
tividades Económicas para el ejerci c i o d e 1 994 , en e l tablón
de anunc i os de este Ayuntamiento durante quince días a
part ir de la p ublicación .

Contra dicha Matrícula se podrá interponer recurso de
reposi c ión po testativo ante la Delegac ión de Hac ienda co-
rrespondiente, en el plazo de quince días a contar de s de e l
día inmediato siguiente al de l término del periodo de expo-
si c i ón pública de la Matrícula . Igualmen te cabrá interpone r
recurso económico-admini s trativo adte e l T ribunal Econó-
mico-Adminis[rativo Regional, en el mismo plazo.

Todo e llo según los artíwlos 1 °, 2° y 3 .° del R . D .
1 . 1 72/1991 , de 26 de julio, por e l que se dic tan Normas
para la formac ión del censo y la ges tión del Impuesto sobre
Ac ti v idades Económica s .

Abar án a 27 de abril de 1994.-El Alcalde .

Núme ro 691 0

MURCIA

E DICT O

Habiendo solic ita do Pinturas Paco Martínez, S .L ., li -
cenc ia para apertura de venta menor de bricolage (Expte .

1 .470/94), en Camino Hondo, s/n ., La Albatalía, se abre in-
formación pública para que en el plazo de diez días puedan
formularse alegac i o fies por aque llas pérsonas qu&se consi -
deren afectadas .

Murc ia, 22 de abril de 1 994.-E1 Teniente A lcalde de
Urbani s mo e Infraestruc tura.

Número 697 1

MU R C I A

E DI C T O

Habiend o solicitado Sda d . Conces ionaria de
Heladerías Sirvent y Mittler, S .L ., licenc i a pa ra apertur a de
venta menor de he lados (Expte . 1 . 1 38/94), en Alameda de
Colón , 10 , bajo, Murc ia, se abre información pública para
que e n e l plazo de diez días puedan formular se alegac i ones
por aquellas personas que se consideren afec tada s .

Murc ia, 22 de abri l de 1994.-El Teniente Alca lde de
Urban ismo e In fraes tructura.

Núme ro 6777

MU R C I A

E DI CT O

Habiendo so licitado Aut omóv iles Lau rent, S . L ., licen-
c i a pa ra apertura de taller de reparación de vehículos
(Expte . 1 .583/94), e n Polígo no Industrial Oes te, parcela 22/

1 - A , San Ginés, se abre información pública para que e n e l
pluo de diez días puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se con s ideren afec tada s .

Número 6908

MU R C I A

Gerenc ia de Urban ismo

ANUN C I O

Aprobac ión in icia l del proyec to de mod iScac ión del
Plan General en El Campillo

Aprobado inic i almente po r e l Ple no de la Corporac i ó n ,
en sesión ce lebrada e l día 28 de abril de 1994, e l proyecto
de modificac i ón del Plan Genera l en El Campillo, con sus-
pen s i ón de l otorgamiento de licenc ias en e l área afectada, se
some te a informac ión pública por plazo de un mes a partir
de la aparición del presente anunc io en e l "Bo l etín Oficial
de la Reg ión de Murcia", e n e l Edifi c i o de la Gerencia de
Urbani smo (Unidad de Informac ión Urbaní s tica), sito en
Plaza d e Europa, durante cuyo plazo las pe rsonas intere s a-
da s podrán formular las alegaciones que estimen pertinen-
tes .

Murcia a 5 de mayo de 1994.-El Tenien te de A lcalde
de Urbanismo .

Número 697-0

T OTAN A

EDICT O

La Alca ldía de Totana,

Hace sabe r : Que habiendo so li c itado en es te Ayunta-
miento don Ruperto Garc ía Andreo, en nombre y represen -
tac ión de Estructuras y Construcciones Ruper, S .L ., licencia
para legalizar la actividad de ta ller de ferralla, con emplaza-
miento en calle Alcantari lla , 27 , se ab re plazo durante diez
día s de información pública para que los interesados e n el
expediente puedan alegar l o que a su derecho convenga.

Totana, 15 de ma r zo de 1994 .-El Alca lde, Pedro
Sánchez Hern ández

. Número 695 7

MU L A

E DI C T O

Po r Matías Guillén Jiménez y Manuel Rui z Férez,
C . B ., se solic ita licencia munic ipal para e l eje rci c io de l a
actlvidadde taller de herrería, en Camino V iejo de Murc i a,
7 , de este muni cipio .

Lo que e n cumplimiento de lo es tablecido en e l artícu-
lo 30 del Reg lamento de 30 de nov iembre de 1 96 1 se hace
público, para que los que pudieran resultar afec tados de al-
gún modo po r la me ncio nada actividad que se pretende ins-
talar , puedan formular las observac iones pertinentes e n e l
plazo de diez días a contar de l a inserc ión del presente edic-
to en el "Bol etín Ofi c i al de la Región de Murcia " .

Mula a 28 de abril de 1994.-El Alcalde, P. D ., Ra fae l
Llamas Iborra .
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Número 6360

MURCIA

ED I C T O

Él Al, ilde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mu rcia, hace saber :

I',,r Decreto de la Alcaldía se han aprobado varias liquidaciones por diversos conceptos de Inspección de Tributos que a
coni i nunción se indican

: - -P CRE .CON APELLIDOS Y NOMBRE 0 RAIO!7 SOCIAL NIFICIF Sú 9 0 1.- IC 1110 NUtl POBLACION ' OEUOA TRI B

_271/ 90 RA ACRO ➢ IBERICASA A281429 33 POL I GONO OESTE PARCELA 29 PALMAR 1 9 .96 4

2 :561 93 V i AR QUE5 PUJAL TE JOSE MARIA 2 21 506 1 2 AV CONSTITUCION 6 M URC IA 31 í .734
13601 92 PL AUGE i SA 78238813 AV ALFONSO X EL SABIO 0 MURCIA 6 .653
1424/ 9 2 AP CALIDAD Y DESARROLLO 6EPUR i1V0 51 630 3 15121 CL I SAAC A LBENIZ 1 MURC IA 111.9 0 4
2 1 93 VT CAMPILLO GfILLUD JOSEFA Y H N OS 22321981 CL S AN TA R IT A 7 MURCIA 2 ,584,9 7 6

9+: U1 CARREÑO LOPEZ FERNAN00 23164775 AV LIBERTAD 6 MURCIA 6 .000
'. ;12! 93 VT CARRILLO MENCHON JOSE ANTONIO 21439241 CL LOS PAJAROS LA ALBERCA 6,000
~12i 93 VT CARRILLO MENCHON JOS E ANTONIO 2 743924 1 CL LOS PAJAROS L A A LBER C A 48 .743
!' : / 94 F P CONSTRUCCION REHABILITACION JUAN S l 630334765 Cl TO RRE GUIL 1 SANGONERA VERDE 1 4 2 .696
19251 97 VT CONSTRUCCIONES ALCO C3 30 2 23027 CL TORRE DE RO tlO 5 M UR CI A 14 .57 :

'.9.84/ 9 3 VI CORBALAN SARCIA MARIANA 1 4272276 CL A NGEL ROMERO E IORR i A GA 8 MURCIA 777 .817
i5141 93 VT CRESPO G ARCl p PEDRO 223 6 1 128 AV MAR B UES DE LOS UE LE2 3 MURC I A 118 . E3 8
?367/ 93 AP CUISS SA : A1D 340516 CL MOLINA 5E6UR A l C O 9T[NEN T E I MURC IA 1 6 5 .95 3
224B/ 9 3 CI DROGAROMA SA A1 4038640 ~CL LICENCIADO CASCALES 10 MURCIA 43 . 1 14

1491/ 93 VT f l BUEN PASTOR S . COOP VIVIENDAS 30001057 CL 15 1 00RC D E LA CIERVA 8 MURCIA 6 . 000

1447 ; 93 VT EL BUE N PASTOR S .C O OP VIVIENDAS F3000 1057 Pi 1 5 1 0UR0 DE L A CIERVA 8 MURCIA 205 .55 0
!5 .06A3;5 ; 91 RA EL ECiR~ NU SPAIN SA A36128631 POLIGONO OES T E , PARCELA 2 PALMA R

!515 ; Q 3 VT F ERNpN OEi FERNAAOEt CARLOS 2224,06 LOS CONESAS LOEQ5I LL0 6 . 000
s7 ; 94 AP FEBR ANDF i SEBASTIAN ISUALAOA 22 462739L . SN GRANADA 68 ALBá T A L iA 120 . 000

;0841 93 V T 6ARIJO NAVARRO 9 rOR0 000997188 CL LOPEZ DAUAlO5 37 MURCIA 11 4 . t5 o
09! 43 Cl GONZALEZ V fliERO JOSE 22314 505 SO ENMEDIO 34 LA ALdATAIlA 67 . 354
411/ 93 VT GRAN H AB I TAT DE MURCIA SA 30021620 P2 MAYOR - ` MURCIA , 177 . 106

;h I 9 q V1
('-02/ 93 U1

'iU? ; 93 VT
00?J 93 VT

'002/ 93 V i
'tUD`t! 93
2•J02i 93

20 0'/ 93
z002f 93
20021 93
•2iJ0 "[1 93
20021 93
200?1 93
29011 93
2002! 93
2002/ 93
26 / 94
51 2 ! 49
13681 93
2379/ 93
358 / 94
1 269/ 9 3
1 6 361 93
2033! 93
22511 92
274 I 94
130 / 94
222U 93
406 1 94

Vi
VT
VT
VT
VT
Vi
Ví
Ui
4' :
VT
VT
VT
UT

AP
ÚT
VT
VT
VT
VT
VT
BA
VT
VT
AP

6UZMAN GUZMAN A NA MARIA E HIJOS
HELLIN LOPEP JOS E
HELLIy LOPEZ JOSE
HELLIN LOPE 1 JOSE
HE!L[N IOPE? JOSE
N€LL,k LOPEZ JOSE
HzLIiN LOPEZ JOSE
4~LLik LOPEZ JOSE
HELLIN LOPEZ JOSE
H ELLtN LOPEZ JOSE
=~LIN LOPEi d O 'sE
HELLIN LOPEZ J OSE
HELLIN LOPEZ JOSE
NtLL1N LnPEI JO5E
NEL! !N LOPEZ JOSE
HELLIN LOPEZ JOSE
HERNANDEZ GOMEZ MIGUEL
LOPEZ INIESTA tlpRIA E HIJO S
LOPE1 TORHEL ESPERANZA C B
LORCA GALIANO EUGENIA DEL CARME N
MADRID GARCIA MARIANO Y OTRA
riARS(NEi CALVO PILAR
MqRTIBf1 ESPEJO JUAN
BARTINEI fERNANOEi CpRMEN E
MERINO GpRCIA RICARDO
tlfCOL NERNANOEi ANTONIA
MONTESINOS flPRT(NE7 DOLORES
MORENO LOPEZ DOLORES
MOYFRA 5L

H I J A

NNAS

22424971
22169312
22t6931?
22t69312
2216931?
221é4J .2
32(6?3?'?
12169312
2216v31'~A
221ó431?
22169312
22154312
221d931?A
2'i16431?A
22169312
221b9312p
50782646A
22384202
30369334
274384t9N
22314829
22216587
2230194&K
74277406
23144102
274941b03
22361002
22468533
830395925

SO l 0 5 GARRES
AV LIBERTAD
AV LIBERTAD
AV LIBERTA D
qU LIBERTAD
AV LIBERTAD
AV L[9EdTA0
PV LIBERTAD
AV L18EP TAD
AV LIBERTAD
AU LIBERTAD
A'J LIBERTAD
AV LIBERTAD
AV LIBERTAD
AV LIB ERT a D
AV LIBERTAD
CL CAPU CHINO S
CL SAAVEDRA FAJARDO
CL PINT OR S OBEJANO
AU RECTOR 'LOU5TflU
C L SAN BUENAVENTURA
P2 DE LAS F L ORE S
C L ARG U ITECTO JA I ME BOR T
CL MAYOR
CL RECTOR JOS E LOUS TA U
CL CARR P EN CHO S
CL G LOR I A
CL PRINCIPE DE ASTURIAS
CR EL PALMAR

108 STGO EL MAYOR
7 MURCI A
7 MURC2F
7 M U°CiA
7 MURCIA
7 MURCIA
7 MURCIA
7 }IIIRCIA
5 MURCIA
7 MURCIA
7 flU'OIA
7 MURCi A
5 fl IIPCIA
7 PURC'. A
7 y U R C[ A
5 IfURCI p
21 M URC IA •
1 MURCI A
8 MURCIA
1 4 MURCIA
4 MURCIA
8 M UftCi A

MURCIA
159 PUE N T E TOC INOS
12 flURCi A

áLBAT RLIA
27 M UR CI A
126 MURCIA
479 ALJUCER

5 ; .54ó
8 . J-90
9.500
a .sco
8 .500
8 .500
B, S UO
8 .500
8 .500
8 .500
8 .500
8 .500
8 .500
8 .500
8 .500
8 .500

10 .911
118 .288
96 .385

377 .021
18 .923
70 .670

441 .603
131 .862
885 .419

24 . ! OS
73 .291

136 .160
190 .801
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ERPEOiE . CON APELLIDOS Y NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIFICIF SG DOMICILIO NU M POBi AC[O N DEU DA TRIB
905 / 94 AP MUÑOZ GARCIA ANTONIO 22 4233760 CL ACISCLO O I AI 3 M URCIA 96.090
20811 43 VT NOGUERA CA R MONA FRANCISCO 22199079 CL IGLESIA 2 PUEBLO NUEVO 759 .811
255 / 94 VT Pq6A N SANCHEZ V I CE NTE 22325105 qV LIBERTAD 6 MURCIA 66 .41 4
323 1 94 VT PARDO MATEO ENCARNACION Y HERMANOS 27461772 Cl PABLO PICASSO 12 PUE N TE TOCINOS 130 .308
1513 / 9 3 VT POYO FERRER MARIA BELEN 5137099 CL SALVADOR UqL! 32 GRANADA 71 .312
19431 93 AP PROFU SA p30023851 CL JARA CARRILLO 3 MURCIA 1 .800 .000
256 / 94 UT ROMERO CARDONA MARIA RUTH 27429233 CL Bq RiOIO ME PEREZ CASAS tlU RCIA 31 4 . 390
16001 93 AP ROMERO ROCAMORA ALFONSO 27 7 4 91 11 AV FAMA 48 MURCIA 60.000
1417/ 93 VT 5ANCHEI FERNANDEZ ENRIQUE 27445999 C l PASTORA 2 M URC I A 1 29.614
880 / 4 3 VT SANCHEZ LOPEZ JOS E MANUEL 2743 1 036 C l TORRE DE R OMO 36 MURCIA 58 .8 2 5
2495/ 93 Cl SOAO ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR SA2800 0 6 2 CT ESP I NARBO MUR CIA 225 . 224
2029/ 93 U T SERNA MESEGUER DOLORES Y OTROS 22398202 G l CALVAR IO 5 1 Al 6EipRES 29 2 .19 4
440 I 94 EU SICOIMSA A78634066 C L fNOUS T R I k MURCIA 298 ,1 28
50 / 91 RA SIILAS PALMAR SAL 830047153 POLIGONO OE5TE, P á RCEIA 30 PALMAR 2 .388
906 / 92 AP TALLERES flOflTIGRUa 5l 830310015 CA VIEJO DE MU NTEp8U00 MURCIA 144 .396
253 I 94 VT VALERA GALI AN MpRIA JOSE 224 5 6 77 1P CR PALMAR 43 BENIAJAN 72 . 802
1245 ! 93 Ui VALERO Y GALVEZ SA p3012 0901 CL SAN FRANCISCO 1 7 MU I p 1 0 ,000
1245/ 93 VT V ALERO Y GALVEZ SA p3 012 0901 CL SAN FRANCISCO 17 11ULp 35.994
75ü / 93 Ui VALVERD E BENZAL DIEGO 224I5337C CL ROSALES 3 C fl 51lL A5 6 .000
1999/ 91 Ui VENTA Y DISEÑOS SA A30065 8 11 CL ALEJANDRO 5 Ef0UER 5 MURCIA 1 .996, 6 8 6

Lo que se h ace p úb l ico por medio del presente e dicto al
no haberse podido n o tificar por l os trámites ordinarios, con-
forme a lo establecido en el a rtí c ul o 59-4 de la Ley 30/ 1 992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad m inistra-
ciones Pú b l i cas y de l Proced i m ien to Adminis tr ati vo Común .

E l plazo pa r a el pago de las can tidades res pectivas será
el siguiente :

a) S i el presente edicto se publ icase entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de p ub li cación hasta el dia 5 del
mcs s igu i e n te o e l inmediato háb i l pos t erior .

b) Si e l presen te edicto se publ i case entre los días 16 y últi-
mo de cad a mes, desde la fecha de publicación hasta el
día 20 del mes siguie n te o el i nmedi a to háb il posterior .

T ransc urrido dicho p lazo se proce de rá a efectu ar los tr á-
m i tes reglamentar ios pa r a s u cobro po r la vía de ap r em io .

Contra dichas liqu i daciones pod r á inte rponer, ante e l
mismo órga no q ue la ha dictado, rec u rso de reposición, den-
tro de l plazo de un mes a contar desde e l día de publ icació n

del p r esente edic to, con forme a los artícu los 108 de l a Ley
7/ 1 985, Bás i ca d e Rég ime n Local, y 1 4 .4 Ley 39/ 1 988 de 28
de diciembre sob r e Haciendas Loca l es .

Co n tra la de negación exp resa o tácita d e dic h o recurso de
repos i c ión podrá i nterpon e r ante l a Sala d e lo Contencioso-
Administrativo del T r i buna l Super i o r de Ju st icia de l a Reg ión
d e Mu rc ia, rec urso contencioso-administrativo, confor me al
artículo 58 de la Ley d e Jur isd icc ión Co ntenc ioso-Admi n i str a-
tiva, en re l ación con los ci tados artículos de l a normat iva d e
Régime n Local se ñalados en el pá rra fo anterior .

La in terpos i ción de dicho recurso re que ri rá la co mun ica-
ció n previa del mi smo a esta Adm ini s traci ó n .

Asim i smo se indica q u e l a in terposición de rec ursos no
para l iza el proced imien to de cob ro, d e b iendo hace rse efec ti -
va la ca n tidad requer ida, o en su defec to apor ta r gara n tía en
los términos lega lme n te es t a b lec i dos . Los interesados, no
obstante, podrán utilizar cua lquier otro rec urso, si así lo esti-
man proceden te .

Murc i a, 27 de abril de 1994 .-El Alcalde .

Número 640 0

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Transcurri do e l plazo de p resen tac i ó n de insta n c ias en
e l conc urso oposic ión pa ra proveer, mediante pro moció n
i nterna, una p laza de Sa r gen to d e Po l icía Local de este
Ayu ntamiento, vengo a reso lver :

I . Apro bar la li s ta provisional de los aspi rantes admiti-
dos y excl u idos a las pruebas se l ec t ivas, siendo és tos los
s iguientes, por orde n a lfabét i co :

Admitido s :n. .

Apellido s y nombre ; D . N . I .

Hern ández García, M .' José; 27 . 436.270 .

Pujante Castellón, Enrique; 22 .457 .830

V i lla Rodríguez, An t on io ; 22.400.698 .

Excluidos :

N i ng uno :

De con formi dad con la base c uarta, se concede un p la-
zo de 10 d ías h á b i les para posibles rec l amac i ones y subsa-
nación de defectos, en los términos del artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Rég im en Jur ídico de las
Adm in istraciones Púb licas y de l Proced imien to Adminis-
trativo Com ú n . De no exi stir reclamación a l guna se co n si-
de r ará e l evada a u tom át icamen te a defi n it i va, si n necesidad
de n ueva publ icac ión .
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2. La composición de l Tr ibunal ca lificado r que ha de
juzgar el proceso selec tivo será l a s i guien te :

Presidente :

Titular : don José Antonio Oliva Ar naldos, Concejal
Delegado de I n te rior y Segu r idad Ci udadana .

Suplente : don A nton io Meseg uer Ag uil ar, Concejal
Delegado de Part ici pac ión C i udadan a y Serv ic ios Muni ci-
pa les .

Vocales :

T itu l ar: don José Anton i o Vil la r Baquero, S`u bo fi c i al
J e fe de la Policía Local de l Excmo . Ay untamien to d e Moli-
na de Segura. Supl ente: don Ju a n José Ortega Gonzá lez,
Técnico de la Administrac ión Gene r al .

E n represe n tac i ón del Sind ica to más represe nt a t ivo en
el secto r d e l a P o li c ía Municipal de n tro de l término munici-
pal : t itular de FSP-UGT : don Manue l Puertas Bernal, Sar-
gento de la P o li c ía Local del Excmo. Ayun tamiento de
Murcia .

Núm e ro 6402

ALBUDEITE

E DI C T O

Aproba do, por el Pleno d e la Co rpor ac i ón , la adhes ión a l
P ro t oco lo pár a la creac i ón de l a T a rj e ta de Estacion amie n to
para Minu svá lidos, s u sc r i to por l a Con s ej ería de Sanidad y
Asun tos Soc i ales de la C . A . R . M ., la F . M . R . M . y l a Fe dera-
ción de Asociac i o nes Murcianas de Di sminu i dos F ís icos ; se
somete a i nformaci ón pública po r el plazo d e quince días, de
conformidad co n la cláusula novena del citado protocolo .

A lbudei te, 1 7 de marzo de 1994.-El A lcalde, José Gon -
zález Cort és .

Número 6403

ALBUDEITE

En rep rese n tación de la Com u nidad A utónoma de l a
Región de Murc ia, t i tular : doña M .' Teresa López Cacho,
s u p l ente: don Juan Mart ínez Gil . '

Vocal Secreta rio :

Titular: do n Enr i que Med i na Marín, Oficial Mayor del
Ay u n t a ry ien l

a Suplen te : do n Sa l vador Verdú So l er, Admi n istrativo .

De conformidad co n lo estab lecido en los a rtí c u los 28 y
29 de Ia expresada Ley 30/ 1 992, se conced e un p lazo d e 1 0
días hábiles p a ra rec usación de l os mie mbros de l Tr ibunal .

3 . Los ejercicios de la fase de oposició n de la base sép-
tima darán comienzo el día 1 5 de junio de 1 994, a las 18,00
ho ras en el Salón de Plenos de la Casa Co nsis t or ial s ita e n
Pa rque de la Com p a ñ ía, s/n, d ebiendo los asp irantes de
ven ir p rovistos de D.N.I . y d emás elementos n ecesa ri os
para la ejecuc i ón de los mismos .

Elec iuado el sorteo co rr espondie n te pa r a l a d e t e r m i na-
ció n del o r den de ac tu ac ión en l a rea l ización de los ejerci -
cios que no pucdan ejecuta rse conjun tamente po r todos l os
aspirantes, se in iciará con la le tra L de l prime r a pell ido .

M ol i na d e Seg ura, 17 d e mayo de 1994 .-El Alcalde .

Número 640 1

ALBUDEITE

EDI C T O

Aproba do, por e l Ple no d e la Corporación , en sesió n
celeb rada e l 15 de ma r zo d e 1 994, la rec tificació n anua l del
Pad rón de Habita n tes, se so m e te a informació n pública po r el
p l azo de qu i nce días, d urante los c u a l es los interesados
pod rán presen tar cu a n tas r eclamac i o nes y suge r enc ias es ti-
me n oportunas .

A l budeite, 17 de m arzo de 1994 .-El Alca lde, José Gon -
zá l ez Co rtés .

E DI C T O

F irmado po r este Ayuntamiento y la Consejería de Eco-
nomía, Hac i enda y Fo mento de la Comunidad Autónoma de
Murcia, el Co nven io de ges ti ó n recauda t o r ia d e los tributos
locales :

Impuestos sob re vehíc u los de tr acc ión mecánica ; sob re
el incremento d e l va l o r d e los terrenos de n a tura leza urb a na y
so bre con s trucciones, insta l acio n es y obras ; Tasa por la auto-
rización de acometidas y serv i c ios de alcan tarillado y depu -
ración de aguas resid uales ; por la prestación del ser v i c i o d e
r ecogida dgmicil iaria de basuras y Prec ios Públicos po r p res-
t ac ión de servic i os o la real ización de activ idades de sumi-
nistro mu nicipal de ag u a potable y por util izac ión privativa o
aprovec h amiento especial de dom inio públ i co munic ipal po r
ocup ac ión de t e rrenos d e uso púb l ico por mesas y s illas co n
final idad luc ra tiva . De conformidad con el artículo 7,2 de l a
Ley 39/1988, de 28 de dic i embre, regu lado ra de las Hacie n -
das Locales, se hace sa ber pa ra su general conoci m ien to .

A lbudeite, 23 de feb re ro de 1993.-El Al calde, José
Go n zá l ez Cortés .

Número 640 5

LORCA

ANUNC I O

Aprobac ión inic ial del Proyec to de Urbanizac ión de la
Unidad de Ac tuación 31 . 1 ., en Avda. de Europa

El Excm o . Ayuntamie n to Pleno e n ses ión ordinaria cele-
brada e l día 27 de abril de 1994, acordó ap ro bar inicialmente
el Proyecto de Urbanizac i ón de l a Unidád de Actuación
3 . 1 .1 ., en Avd a . de Europa, p romovido p or Vivie n da s p ar a
Lorca, S .C. L ., r edacta do por el Arq uitec to don Sebas ti án
M iñarro Garc ía, que afec ta a u na supe rfici e de 1 3 .636 m ' .

Lo que se hace público pa ra general co nocimie n to . El
exp ediente queda expuesto al p úbl ico por per i o do d e 1 5 día s,
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a con tar a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de que los interesados puedan presentar cuan -

tas alegaciones o reclamaciones estimen convenientes en
defensa de su derecho. Dicho expediente se encuentra de
manifiesto en el Servicio de Urbanismo, sito en calle Villa-

escusa, s/n .

del presente an un c i o en e l «Bole tí n Ofic i a l de la Reg ió n de
Mu rc ia», a e fectos de que los in teresa dos pu e dan prese n tar
cuantas a l egacio nes o r ec l amac iones estimen co n ven ien tes
en d efensa de s u derech o . D icho expedie nte se encuen tra de
ma n ifiesto e n el Serv i c io de U r bani s mo, si to en cal le V il la-
esc usa,s/n .

Lo rca, 28 de ab ril de 1994 .-El A lca lde, Migu e l Nava-
Lorca, 28 de abr i l de 1 994 .-E1 Alca l de, M ig uel Nava- r ro Mo lina .

rro Molin a .

Número 6406
Número 6408

LORCA

A NU NC I O

Aprobac ión de l proyecto de compen s ac i ón de la U.A.
3.1 . 1 . del P.G.O.U., en Avda. de Eu ropa

El Excmo. Ayun tamie n to Ple no en ses ión o r di naria
celebrada e l día 27 de abril de 1994, aco rdó aprobar el Pro-
yecto de Compensac i ón de la U .A. 3 . 1 . 1 . d e l P .G . O .U ., en
Avda . de E ur opa, promov ido por Viv i endas para Lo r ca,
S .C .L ., redactado po r el Arquitecto don S e bast i án Mi ña rro
García .

Contra el presen te acu erd o, que es defi nitivo en v ía
administra t iva, cabe interp oner Recurso de Reposició n ante
el Excm o . Ayuntamiento Pl e no, en el p lazo de un mes a
contar a partir d el d ía siguiente a l del recibo de la notifica-
ción, o b ien d irec t amente Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ant e l a S ala co rrespondiente en e l p lazo de dos
meses a contar desde la mism a fecha . Encon trándose d e

manifiesto el ex pediente e n el Serv icio de Urbani s mo, s it o
e n cal l e V i l laescusa, s/n ., Casa de l os Mazón .

Lo r ca, 28 de abri l de 1 994 .-E1 Alca lde, M ig u e l Nava-
r ro Mol i na .

Núme ro 6407

LORCA

LORCA

E DI C T O

P o r haber solicitado Ganadería L o rq u i n a, S .A., AC-
1 9194 , l icenc ia de apertura para in sta l ac i ón depósi to aéreo
de gas propa no de 4 .000 l i tros en d iputación Aguaderas-
Rambla Mes il lo, se abre información pública por p lazo de
diez días par a que l os i n t e resados en es t e expediente puedan
presentar l as alegacio nes que convengan a su derech o .

Lorca, 28 de marzo de 1994.-El Ten iente Alca l de de
Urbanismo, Alfo n so López L idón .

Númer o 6409

ARCHENA

EDICT O

Habiendo transcurrido e l p lazo de exposición pú b l ica s in
q ue se haya n p r ese n ta do alegac i ones a l cam b io de sis tema d e
ac tu ac i ón , de compe nsació n a cooperación, de la UA-17 de
A rche n a, acorda do po r el Ple no del Ayuntamiento de 23 d e
d iciembre d e 1993, se entiende aprobado d e fini tivam e nte y
se publica en cumplimiento d e lo dispuesto e n e l artí c ul o 155
en re l ac ión con el 39 . Id) del Reglamento de Ges tión Urba-
nística (Real Decre to 3 .288178 de 25 de agos to) .

tj.rchena a 25 de marzo de 1994.-El Alcalde, E lía s

Peña lver Garrido .
A N U N C I O

Aprobac i ón inicial d e l Estudio de Detall e de la U. A .
3 .1 .1 . de l P.G .O .U . de Lorca, en Avda . de Europa Número 64 1 0

El Excm o . Ay u n tam ien t o Pleno en ses ión ordinaria
celeb rada e l día 27 de abril de 1994, aco rd ó ap ro b ar inicial-
mente e l Estudio de Detalle d e l a U . A . 3 .1 .1 . de l P lan Ge n e-

ral d e Orde n ación Urbana de Lorca, en Avda . de Europa,
p romov ido por Vi v i endas par a Lo r ca, S . C . L ., r edactado po r

el A r q u i t ec to don Sebasti án Miña rro García y q ue afecta a
una super f icie de 1] . 19 5 m ', su s p endiéndose el otorgamien-
to de l icencias e R todo su ámb ito, du r ante el per iodo de tra-
mitación del exp edie n te, has ta su aprobación defi n itiva y,
com o máx im o, por pe r iodo de dos años .

Lo que se hace públ ico para ge n era l conocim iento . El
expediente queda ex pues to a l púb li co por periodo de 15

días, a co n tar a partir del día sigui ente a l de la pub l i cacion

LORCA

E DI C T O

P or ha b e r so lic it a do Nieves Martínez López y ot r as
C . B ., AG28/94, l icenc ia de ape rtura p a r a i n sta l ac i ón depó-

s ito aéreo de G . L . P . de 2 .450 litros e n diputación Terc i a-
Ct r a . Murcia, se abre i n fo rmación públ ica por pl azo de diez
días para q ue los i n t eresados e n es te ex ped i ente pu edan pre-
sentar l as a legaciones que convengan a s u derec ho .

Lo rca, 12 de abri l de 1994.-El Ten i ente Alca l de de
Urbani s mo, A lfonso López L idón .
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V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 6904

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MURCIA

Periodo voluntario de cobranza

De conformidad con lo dispues to en los artículos 1 2,
1 3 y 14 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Bás i ca de Cáma -

ras de Comercio, Indu s tria y Navegac ión , se pone en cono -
cimie n to de los e lectores de la de Murc ia que q ueda abierto

e l periodo vo luntario de cobranza, año 1994, de la cuota
obligato ri a sobre e l Impuesto de Ac tivid ade s Económicas
(2% ejercicio 1994), sobre e l rendimi ento neto de ac tivida -

des empresariales de l I . R. P .F. (0 ,25%, ejerc i cio 1992) y so-
bre la cuota líquida del Impuesto de Sociedades (1,10%,

EJERCICIO 1992) . El pago en peri odo vo luntario se efec-

tuará dent ro de los plazos siguientes :

Liquidaciones notificadas en tre los días 1 y 15 de cada
mes, has ta el día 5 o el inmediato hábil del mes siguiente .

Liquidaciones no tificadas entre l os día s 16 y último de
cada mes, hasta el día 20 o el inmediato hábil , del mes si-
guiente .

Finalizado el periodo de pago que corresponga, sin ha-
ber satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento de
apremio a través de la Agencia Tributaria del Estado, con
los recargos e intereses legales correspondientes .

E l pago podrá efectuarse en las oficinas de l a Cámara
de Comerc i o de Murc i a, Plaza San Bartolomé, 3, o en las

entidades bancarias señaladas en los documentos de ing reso .

Contra la s liquidac i ones podrá interp onerse rec lama-
c i ó n ante el Tribunal Económico Admini s trativo d e la Re-
g i ón de Murc ia.

Murc ia , 15 de mayo de 1994.-El Secretario General ,
Pa tricio Valverde Megías .

Número 6905

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE MADRID

Medi ante e l presente, a l os efectos previ s tos en el

artículo 1 .435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, l a Caja de

Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , no tifica a la entidad
Pascua] Ruiz, S .L ., con N . I . F . número B 3026643 1 , como
deudor, con último domicilio conocido en Molina de Segu-
ra (Murc ia), calle Mayor , núm ero 46, e l in i cio de acciones
judic i a les en su contra, en rec lamac ión de la cantidad de
11 .247 . 8 38 pese[as,saldo d eudor que prese n ta al día 23 de

agosto d e 1993, de la pó liza de crédito para la negoc iac ión

de documentos número DTO -562/93, abierto a nombre de
Pascua l Ruiz, S .L., instrumentada mediante pó liza debida-

mente intervenida.

Número 6906

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE MADRID

Mediante e l presente, a los efec tos previstos en e l
artí culo 1 . 435 de l a Ley de Enju ic i amien to C i v il , la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Mad rid , no tifica a la entidad

Pascual Rui z, S . L ., con N . I . F. número B -3026643 1 , como
deudo r, con último domicilio conocido en Molina de Segu -
ra (Murc ia ), calle Mayor, número 46, 6 .° B , el inicio de ac-

c iones judiciales en su contra, en reclamac ión de la cantidad
de 822.451 pesetas, saldo deudor que presenta al día 1 6 de
septiembre de 1993, de la póliza de p réstam o número

3.465 .254/67-AO, abierto a nombre de Pascual Ru iz, S .L .,

in s trumentada mediante pó liza debidamente interven ida .

Núme ro 6907

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD

DE MADRID

Mediante e l presente, a los efec tos prev is tos en e l

artículo 1 . 435 de l a Ley de Enjuiciamiento Civil , l a Caja de

Ahorros y Monte d e Piedad de Madrid , notifica a la entidad

Pascual Ruiz, S . L ., con N . I . F . núme ro B-3026643 1 , como

deudo r , con últim o domic ilio conoc ido en Mo lina de Segu -

ra (Murcia), ca lle Mayor , número 46, 6 .° A, el inicio de ac-

ciones judic iales en su contra , en rec lamac i ón de la cantidad
de 1 .33 1 .985 pese tas, saldo deudor que presenta al día 16
de septiembre d e 1993, de l a pó liza de prés tamo núme ro

3 .357 . 140/52 -AO, abierto a nombre de Pascual Ruiz, S .L .,

ins trumentada mediante pó liza debidamente intervenida .


